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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Gobernador militar de la provincia de Lérida desde 
e l  Ilortal del P lá , con fecha 1 2 ,  comunica á Zaragoza lo 
sigu ien te , que ha sido trasmitido á este Ministerio por el 
telégrafo:

<i Ayer ha sufrido Borges nuevo alcance por la co
lum na de Rey, causándote 8 m uertos, 16 heridos y co
giéndole 8 armas , cananas y cartuchos. El comportamien
to de este Jefe y su columna ha sido muy bizarro. Es el 
cuarto alcance que sufre Borges en 10 dias, y su estado es 
el mas deplorable.»

MINISTERIO DE FOMENTO.

Concluyen las listas délos libros de texto para la enseñanza 
de las Universidades é instituios del reino.

FACULTAD DE FARMACIA.

PRIMER AÑO.

Mineralogia de aplicación.
Lecciones de m ineralogia, por D. Agustín Yañez: un  

tomo.
Elem entos de mineralogia , por Brard.
Elementos de historia natu ral, traducido por D. José 

R odrigo: cinco tomos.

Zoología de aplicación.
Lecciones de zoología, por D. Agustín Yañoz: un tomo-
Elem entos de zoología, por Mr. Edward y A. Conde, 

traducidos ai castellano : un tomo.

Materia farmacéutica mineral y anim al
Tratado de materia farm acéutica, por D. Manuel Jimé

nez: un tomo.
Historia natural de las drogas s im p les, por Guibourt 

traducida por D. Ramón R u iz : los tomos primero y  
cuarto.

SEGUNDO AÑO.

Botánica de aplicación.
Lecciones de botánica, por D. Agustín Yañez: un tomo.
Manual de botánica descrip tiva , por D. Vicente C u- 

tanda y  D. Mariano dél Amo : dos tomos.

Materia farmacéutica vegetal.
Tratado de materia farmacéutica , por D. Manuel Jimé

nez : u n  tomo.
Historia natural de las drogas sim ples, por Guibourt, 

traducida por D. Ramón R u iz : los tomos segundo y 
tercero*

TERCER AÑO.

Farmacia químico-inorgánica.
Tratado de farmacia operatoria, por D. Raimundo 

Fors: dos tomos.
Tratado de farmacia experim ental, por D. Manuel Ji

m énez : dos tomos.
Curso completo de farmacia , por Le C an ú , traducido 

al castellano : dos tomos.

CUARTO AÑO.

Farmacia, químico-orgánica.
Curso completo de farmacia, por Le Canú, traducido 

al castellano: dos tomos.
Tratado de farmacia teórico y  práctico, por Soubirán 

traducido al castellano: dos tomos.
Tratado de química orgánica, por J. L iebig, traducido 

al castellano: tres tomos.

QUINTO AÑO.

Práctica farmacéutica.
Las obras señaladas para tercero y  cuarto año.

FACULTAD DE TEOLOGIA.

PRIMER AÑO.

Fundam entos de la religión y  lugares teológicos.—F un
dam entos de la religión.

Tratados de vera relig ion e, auctore, Ludovico Bailly.
De fundam entis religioais, et de fontibus im pielatis, á 

P. A. Yassechi.
El tratado de re lig ió n , de Perrone.

Lugares teológicos.
Loci theologici J. Opst-raet.
Los tratados de lugares teológicos de las obras de Char- 

m es y  Perrone.

SEGUNDO Y TERCER AÑO.

Teología dogmática en sus dos partes, especulativa y  
práctica.

Theologia un iversa, auctore P. Thoma ex Charmes: 
edición de Madrid.

Proíectiones theologicse, J. Perrone S. J.
Institutiones theologicae, auctore J. B. Bouvier episcopo 

cenom anensi.
CUARTO AÑO.

Teología moral.
Compendium salm aticense, sive universo theologico 

moralis qusestionaes, á P. Antonio á S. Josepho: sétima 
edición.

Universíe theologicae moralis accurata com plexio, P a -  
tris Fulgentii cuniliati.

El tratado de teología moral de la obra de Charmes.

QUINTO AÑO.

Historia y elementos de derecho canónico.
Oratoria sagrada.— Elementos del derecho canónico.
Los autores designados para el cuarto año de la facul

tad de jurisprudencia.

Oratoria sagrada. 

m onFo*1n *°S ^  orator*a saBra^a » P°r D. Cárlos R a- 

y  O nfBUal de elocuencia sa8rada > por D- Joaquín Rubio

M u t o y  Gamtea. k  e,° CUenC¡a M8rada ■ P«r Manuel

SEXTO AÑO.

Sagrada Escritura - P a r a  la parte herm enéutica, ó sean 
las reglas generales de la interpretación.

Introducción á la Sagrada E scritu ra , por el P. Bernar- 
do Lamy.

Introducción histórica y crítica á la Sagrada Escrit ura 
por T. B. G laire, traducida del francés al castellano.

Hermenéutica sacra, seu introductio in omnes et sin
gólos libros veteris ac Novi Faederis, á J. H. Jassens.

Para la parte exegética, ó sea la misma

Interpretación.
Dilucidationes seleclarum Sacrse Scripturae quaostio- 

num , auctore F. Martino W outers.
Jacobi T rini in universam S. Scripturam com m enta- 

riusP . J. Estephani Menschii, com m entarius totius S. Scrip- 
turae.

El catedrático señalará los capítulos del sagrado texto 
que se han de in terpretar con el auxilio de los expresados 
coipen tactores.

SETIMO AÑO.

Historia y disciplina general de la Iglesia y la particu
lar de España.

Los libros señalados para el quinto año de la facultad 
de jurisprudencia.

NOTARIADO.

P R I M E R  A Ñ O .

Derecho civil.
Biblioteca de escribanos ó tratado teórico-práctico pa

ra la enseñanza de los aspirantes al no tariado , por Don 
Manuel Ortiz de Zúñiga: quinta edición:

Elementos del derecho civil de España , por los docto
res D. Pedro Gómez de Laserna y D. Juan Manuel M on- 
talban.

Sala Novísimo, por D. Joaquín Romero Guizo.

SEGUNDO AÑO.

Práctica forense.
Biblioteca de escribanos, por D. Manuel Ortiz de Z ú - 

ñ ig a : quinta edición.
Tratado académico-forense de procedimientos judicia

les , por los doctores D. Pedro Gómez de Laserna y Don 
Juan Manuel Montalban.

Instituciones prácticas., ó curso elemental de práctica 
forense, por D. Juan María Rodríguez.

Otorgamientos de instrumentos públicos.
Biblioteca de escribanos, por D. Manuel Ortiz de 

Zúñiga.
Tratado elemental sobre el otorgamiento de instru

mentos públicos, por D. Juan Ignacio Moreno.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública.— Negociado primero.

Lista de las obras presentadas en este Ministerio para 
los efectos de la ley sobre propiedad literaria en los me
ses de Maxjo y Junio últimos.

Preludio é introducción de la zarzuela las «Bodas de 
Ju an ita ,» letra de D. Luis O lona, música de M. S. Allú* 
editor D. Casimiro Martin. J

Preludio del segundo acto de la zarzuela Jos «Diaman
tes de la Corona ,» letra de Camprodon, música de B ar- 
bieri; editor D. Casimiro Martin.

Coro de damas y caballeros de la zarzuela los «Dia
mantes de la C orona,» letra de C am prodon, música de 
Barbieri; editor D. Casimiro Martin.

Final tercero de la zarzuela titulada «Catalina,» letra 
de O lona, música de Gaztambide; editor D. Casimiro 
Martin.

Dúo de la zarzuela «Catalina ,» letra de O lona, m ú
sica de Gaztambide ; editor D. Casimiro Martin.

Coro de cosacos y cantineras de la zarzuela «Catali
na,» letra de Olona, música de Gaztambide; editor Don 
Casimiro Martin.

Romanza de la zarzuela «Catalina,» letra de Olona, 
música de G aztam bide; editor D. Casimiro Martin.

«Historia de la Turquía» (tomo i .9}: autor A. Lamarti
ne; editor D. Cipriano Moro.

«De la instrucción pública en España,» autor y editor 
D. Antonio Gil de Zárate.

Final del segundo acto de la zarzuela «Catalina,» le
tra de Olona , música de G aztam bide, reducción de M. S. 
A llú; editor D. Casimiro Martin.

La Corona de D iam antes, po lka , autor M. S. Allú; 
editor D. Casimiro Martin.

Final de los «Diamantes de la Corona,» letra de Cam
prodon , música de Barbieri; editor D. Casimiro Martin.

Quinteto de la zarzuela los «Diamantes de la Corona ,» 
letra de Camprodon , música de B arb ie ri; editor D. Casi
miro Martin.

Coro é introducción de la zarzuela del acto tercero de 
los «Diamantes de la Corona,» letra de Camprodon, m ú
sica de B arb ieri; editor D. Casimiro Martin.

Concertante de los «Diamantes de la Corona,» letra 
de Cam prodon, música de Barbieri; editor D. Casimiro 
Martin.

Terceto de la zarzuela los «Diamantes de la Corona,» 
letra de Camprodon , música de Barbieri; editor D. Casi
miro Martin.

Introducción y coro de monederos de la zarzuela los 
«Diamantes de la Corona ,» letra de Camprodon , música 
de B arb ieri; editor D. Casimiro Martin.

Allegro-moderato de los «Diamantes de la Corona,» 
letra de Camprodon, música de Barbieri; editor D. Casi
miro Martin.

Paso doble sobre el « Trovador, » autor J. R ogel; edi
tor D» Casimiro Martin.

Cuarteto, música de B arb ieri, reducción por M. S. Allú; 
editor D. Casimiro Martin. ’

Introducción del acto segundo en la zarzuela «Mis dos 
m ujeres, » música de B arb ieri, reducción por M. S. Allú; 
editor D. Casimiro Martin.

Introducción á la zarzuela « Amor y Misterio ,» letra 
de Olona , música de Oudrid ; editor D. Bernabé Carraza.

Canción de la zarzuela « Amor y Misterio » letra de 
O lona, música de O udrid ; editor D. Bernabé Carraza.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE MARINA.

Según comunicaciones recibidas en este Ministerio, el 
dia 24 de Setiembre próximo pasado se bo{ó al agua en el 
arsenal de Cartagena el casco del vapor de guerra Liniers) 
que debe m ontar m áquinas de fuerza colectiva de 120 ca
ballos, construidas en B arcelona; y el dia 10 del corrien
te mes se ha verificado igual operación con el casco del 
vapor Vasco Nuñez de Balboa, cuyas m áquinas serán de 
fuerza colectiva de 350 caballos.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Intendente general m ilitar lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), consecuente á lo resuelto con 
acuerdo del Consejo de Ministros en Real orden de 3 de 
Setiembre próximo pasado, comunicada á este Ministerio 
por el de la Gobernación del Reino, relativa á que los h a 
beres de la Milicia Nacional movilizada devengados hasta

el día en Ar-agon y Cataluña se formalicen y sean car
go al presupuesto de la Guerra , asi como los que en 
lo sucesivo correspondan á esta fuerza ciudadana en di
chos distritos y los demas del re in o ; y con objeto de dic
tar las providencias consiguientes para Hevar á efecto 
dicha m edida, en vista y de conformidad con lo propues
to por Y. E. sobre el asunto, y a fin de determ inar de una 
manera clara y sencilla las bases, no solo para el abono 
de los haberes hasta el dia satisfechos, sino el de los que 
en adelante pertenezcan á la referida Milicia Nacional 
movilizada ó que se movilece, y para evitar las dificul
tades y demas contingencias que ocurrieron en la pasada 
guerra civil, ya respecto al señalamiento de haberes, como 
á la justificación de estos derechos y de las Autoridades 
que debieran designarlos, se ha dignado disponer lo si
guiente :

4.° Para acreditar y  satisfacer los haberes que con car
go al presupuesto de la Guerra puedan corresponder á la 
Milicia Nacional movilizada ,será circunstancia indispen
sable preceda órden expresa del respectivo Capitán Ge
neral del distrito que autorice la movilización; y que en 
el caso en que por circunstancias especiales y de urgen
cia se providenciase la referida movilización por cualquie
ra otra A utoridad, se reclame por esta la correspondiente 
aprobación de su providerlcía al Capitán G eneral, quien 
dará conocimiento de su resolución al Intendente militar 
del d is trito , sin cuyo requisito 110 se hará abono de n in 
guna clase por las oficinas de Administración del ejército 
á la fuerza movilizada de que se trata.

2.° Bajo los principios que establece la regla anterior, 
en todas las movilizaciones que se acuerden por Autori
dades que no pertenezcan al ejército, ó que sus provi
dencias no hayan sido ratificadas por el respectivo CapK 
tan General del distrito , no serán de abono los gastos que 
produzcan con cargo al presupuesto de la G uerra, sino al 
del Ministerio de que dependa la Autoridad que las h u 
biese ordenado.

3.a Los haberes que disfruten los Jefes, Oficiales y tropa 
de la Milicia Nacional movilizada, serán los dos tercios 

.del señalado á sus clases equivalentes en el ejército para 
los Jefes y Oficiales, y cinco reales diarios para todas las 
clases de tropa sin abono de raciones en especie, puesto 
que en dichos haberes van comprendidos los goces que 
se les han de acreditar .y satisfacer por todos conceptos. 
Se exceptúa de este principio la ración de pienso para los 
caballos de los Jefes, Oficiales y tropa de los institutos 
montados de la Milicia Nacional que se movilice, cuyas 
raciones podrán extraerse en especie; y de no verificarlo, 
se acreditarán y abonarán á los mismos precios señalados 
por órdenes vigentes para el abono de las que no reciben 
ó extraen los cuerpos de caballería del ejército.

4.# Como consecuencia de los goces que quedan seña
lados será cargo á los haberes que correspondan á la Mi
licia Nacional movilizada cualquiera clase de sum inistro 
que, por circunstancias especiales, se viesen precisados á 
extraer en especie de las factorías ó de los pueblos, re in 
tegrándolos al precio de contrata ó al de abono que haya 
hecho la Administración militar, según la procedencia ú 
origen que tenga la extracción del suministro.

5.° En el caso de que los individuos de dicha Milicia 
Nacional ingresasen, para la curación de sus dolencias, 
en los hospitales militares, quedará todo su haber á bene
ficio del Estado como indemnización de las estancias que 
causen.

6.® Considerando que las movilizaciones de la referida 
fuerza son transitorias en muchos casos, y de corta d u ra 
ción en o tros, y conviniendo por lo tanto que el ajuste 
y liquidación de los haberes que le corresponda parta del 
conocimiento exacto de lo que pueda haberle pertenecido 
en cada m es, se pasarán en fin del mismo las revistas de 
Comisario; y al resultado que estas ofrezcan, con presen
cia también del movimiento de personal que haya habido 
durante el mes, se ceñirán las liquidaciones de haberes y 
los pagos que hayan de ejecutarse, sin perjuicio d eq u e  
con anticipación á dicho acto puedan satisfacerse cantida
des á buena cuenta para que vayan cubriéndose las nece
sidades del servicio.

Y 7.° Sin embargo de que el pase de revistas m ensua
les se ejecute en la forma anteriorm ente indicada, siem 
pre que haya de movilizarse cualquiera fuerza por dis
posición de los Capitanes generales, será esta revistada el 
dia que principie ó se considere, en tal situación, por un  
Comisario de Guerra , ó en su defecto por el Alcalde del 
pueblo á que la fuerza indicada corresponda ó se reúna 
para empezar el servicio; en el concepto de que las listas 
nominales que lian de presentarse en aquel acto servi
rán de comprobante comparativo para la primera revista 
de fin de mes que haya de pasar dicha fuerza. Al propio 
tiempo, y teniendo en cuenta S. M. que á estas disposicio
nes no podrá quizás dárseles un efecto retroactivo en los 
distritos de Cataluña y Aragón, donde ya han tenido lugar 
las movilizaciones de la citada fuerza, con objeto de legi
tim ar aquellos actos , y que en su consecuencia se proce
da á acreditar los haberes que hayan correspondido á la 
misma, verificándose los reintegros á las Autoridades, cor
poraciones ó pueblos que hayan suplido estos gastos, se 
ha dignado determ inar:

4 .* Que los haberes señalados hasta ahora á la expre
sada Milicia movilizada, en los referidos distritos de Ca
taluña y Aragón por las Autoridades que lo dispusieron, 
sirvan de base para la liquidación.

2.° Que para justificarla en los térm inos que cor
responde , se pasen á los Intendentes militares respec
tivos por las Diputaciones, Ayuntamientos , Autoridades 
ó Jefes de la Milicia Nacional las órdenes originales que 
motivaron la movilización, así como las listas de revista 
de los individuos movilizados, y el justificante en que se 
acredite el señalamiento de haber que se hizo y fué sa
tisfecho, como también el que acredite los dias que duró 
la movilización, con todos los demas documentos necesa
rios para comprobar debidamente las cantidades que se 
hayan adelantado por las cajas del Tesoro de corporacio
nes ó particulares, con el fin de pagar dichas moviliza
ciones.

Y 3.° Que todos los conocimientos anteriorm ente in
dicados se dirijan á las respectivas oficinas de Adminis
tración m ilitar en el término dedos meses , á contar desde 
la fecha de esta resolución , á cuyo fin los Gobernadores 
civiles de las provincias comprendidas en los distritos de 
Cataluña y Aragón, cuidarán de que se inserten estas 
prevenciones en los Boletines oficiales para que nadie ale
gue ignorancia en la parle ejecutiva qtie le corresponda, y 
puedan, cuanto an tes , formalizarse las operaciones con
siguientes de contabilidad.»

De Real órden , comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de Octu
bre de 4855.=E l Subsecretario, José Macrohon.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

Resoluciones dictadas por S . M.
•  INFANTERIA.

6 Octubre de 4 855. Al Director general de Infante
ría.—Declarando comprendido en la Real órden de 30 de 
Agosto del año último al sargento primero retirado Don 
Valentín Casal y Fariñas.

Id.—Id. id. al cabo primero licenciado D. Juan Fernan
dez y Fernandez.

Iot.—Id. id. al Capitán graduado Teniente del regimiento 
infantería Isabel II D. José Nuñez y Silva.

Id.—Concediendo empleo de segundo Comandante y 
grado de Teniente Coronel al Capitán D. Ecequiel del Cam
po y Benitez de Haro, por hallarse comprendido e n i a  
misma.

. Id.— Id. u n  año de abono para optar á la cruz de San 
Hermenegildo al prim er Comandante D. Lorenzo López 
de Padilla.

Id. — Id. el pase al ejército de la Península a l Subte
niente del de Cuba D. Antonio Somoza y Alvarez.

Id. — Concediendo sustitución al soldado del regi
miento infantería Burgos Vicente Chirivella..

Id.—Id. abono de diferencia de sueldos al Capitán Don 
Blas Hernández y Fernandez.

Id.—id. relief y abono de haberes al Capitán D. Juan 
Milla y Román.

Id.—Disponiendo que el soldado del regimiento in 
fantería Valencia, Bernardo Diaz y C anell, se atenga á lo 
resuelto en Real órden de 8 de Mayo últim o, por la que 
se le concedió la licencia absoluta. ,

Id.—Negando el pase al ejército de U ltramar con el 
grado inmediato al Capilan D. Pedro Linares y Ramírez.

Id. —Negando ser comprendido en la Real órden de 
30 de Agosto del año próximo pasado al Subteniente Don 
Pedro Valera y Navarro.

Id.-—Id. mayor antigüedad en su empleo al segundo 
Comandante D. Manuel Solís y  Cuetos.

Id.—Id. la vuelta al servicio al Teniente Coronel reti
rado D. José de Hosla y de Liados.

Id.—Id. el pase al ejército de Ultramar con ascenso 
al Teniente D. A ntonio Losada y Periañez.

Id.—Resolviendo que el Subteniente D. Eladio Ruiz y 
Vandemberghe esté á lo resuelto en Real órden de 5 de 
Julio último.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando una 
plaza de Oficial tercero supernum erario, sin sueldo, en la 
sección Archivo de esta Capitanía general, al sargento 
primero Benito Isso y Cuesta.

Id. —Id. traslación de residencia al segundo Coman
dante de reemplazo D. Agustín Figuer y  del Rey.

10 id. de id. Al de Andalucía.—Mandando quede sin 
efecto la instancia que promovió, en solicitud de pasar 
al ejército de Cuba, el segundo Comandante D. Ramón 
Calderón y Marcelo.

11 id. de id. Al Director general de Infantería.—Dis
poniendo que el Subteniente del batallón Cazadores Alva 
de Tormes, D. Eduardo Baldasano y Sala, sea trasladado 
al regimiento de S. Quintín.

Id.—Disponiendo que el Teniente del regimiento infan
tería Zamora, D. Juan Gómez y Perez, esté á lo resuelto 
en Real órden de 3 de Abril último.

Id.—Concediendo mayor antigüedad en el grado de 
Subteniente al Teniente D. Justo Jimeno y Baldion.

Id,—Id. seis meses de próroga á la Real licencia que 
disfruta al Capitán 1). Antonio Orilla y  Maclas.

Al Capitán general de G ranada.—Resolviendo quede 
sin efecto la Real órden de 16 de Julio últim o, por la que 
se mandó expedir el retiro al segundo Comandante Don 
Juan Vera y Teva.

Al de Cataluña.—Mandando que al Teniente D. Rafael 
Gerona y Trillo no se le siga ningún perjuicio por no ha
berse presentado á la revista de comisario del mes de Se
tiembre próximo pasado, toda vez que motivos ágenos á 
su voluntad se lo im pidieron.

Al Director general de Infantería.—Negando mayor 
antigüedad ai Capitán D. Francisco Ortiz y González.

CABALLERIA.

5 Octubre de 1855. Al D irector general de Caballe
ría .—Concediendo pase al arm a de caballería al soldado 
de infantería Antonio Novo y Fernandez.

Id.—Id. sustituirse en  el servicio á Lorenzo Cacha 
Cerafa.

Id.—Id. id. á Andrés Magalloii Zapater.
Id.—Concediendo dos meses de próroga á la licencia 

que disfruta D. Juan Bautista Cayuela.
Id.—Negando abono de tiempo á D. Félix Rokisky.
Id.—Disponiendo quede de reemplazo D. Bernardo 

Alonso Gaseo.
Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia á Don 

Dionisio Alonso Mavans.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. id. á Don 

Cosme Calvet y Rivas.
Al de Extremadura.—Se le dice queS. M. ha visto con 

complacencia el comportamiento observado por los indi
viduos del escuadrón de remonta de Extrem adura du ran
te la invasión del cólera en la ciudad de Llerena.

6 id. de id. Al Director general de Caballería.—Apro
bando que el Coronel prim er Jefe déla remonta de E xtre
m adura pase á situación de reem plazo, y que ocupe su 
vacante el de igual clase D. Vicente Serantes.

14 id. de id. Id.—Disponiendo que el segundo m aris
cal supernum erario  del regimiento de Talavera Don F ran 
cisco González Calleja ocupe plaza de efectivo en dicho 
cuerpo.

Id.—Destinando al regimiento de Húsares á D. Diego 
Muñoz Mérida.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concediendo 
trasladar su residencia á esta co rte , en situación de reem 
plazo, á D. Diego A randa y Suarez.

COLEGIOS DE INFANTERIA Y CABALLERÍA.

i i Octubre de 1855. Al Director general de Caba
llería.—Concediendo al Subteniente D. José Fuentes B us- 
tillo ingreso en  el colegio de caballería para adquirir co
nocimientos.

Id.—Id. plaza de cadete á D. Juan Choren.
Id.—Id. id. á D. Eduardo Góngora.
Id.—Id. id. á D. Joaquín Miralles.
Al de Infantería.—Id. id. á D. Jaime Merelo.
Id.—Concediendo plaza de cadete áD. Eduardo Matute.
Id.—Id. id. á D. Daniel Cortezo.
Id.—Id. id. supernum eraria á D. Luis Valenciano.

(Se continuará.)

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

DON CAYETANO CARDERO,
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Habitantes de la p rovincia: En este dia me h i f c p -  
cargado del Gobierno civil de esta provincia que á  ’a B l i  
ha dignado confiarm e, cargo que recibo como cómftie- 
mento de mi honrosa carrera , pero al cual llego s in g u e  
en mi ambición lo haya deseado. Para la árdua tarea de 
dirigir y adm inistrar los intereses y los negocios públicos, 
he creído siempre que la mejor preparación que pttede 
llevar el hombre es la de un ánimo sereno y no pertu r
bado por miras personales; porque no de otro modo 
que con la justa inseguridad de las propias fuerzas" se 
perfecciona y acrisola la buena fe , única guia que con
duce por el camino de la justicia y del acierto. En medio 
de dolorosas circunstancias me presento hoy entre vos
otros , para ser el prim ero en participar de vuestros peli
gros y para contraer la sagrada deuda de aminorarlos V 
de hacéroslos en cuanta esté á mi alcance ménos graves. Yo 
me prometo cum plir con esta obligación como aquel 
cuya vida no pertenece á sí p rop io , y que aun  inmolada 
seria un pequeño sacrificio en el altar de la patria.

Ademas de tan sagrado é imperioso deber, com pren
do que pesa sobre-m í otro mas complicado , cual es el de 
contribuir á m antener la vida y la opinión de un  pueblo 
que tantos títulos tiene para ser libre. Yo que fui testigo 
aqui de sus sufrimientos uri dia y  de la dignidad con que 
los soportaba, y que lo fui tam bién de los im ponentes 
esfuerzos con que logró vencer la tiranía , sé cuánto pue
de esperarse del pueblo de Madrid , y de los leales habi
tantes de su provincia , y  conozco por consiguiente cuán 
inm ensa seria mi responsabilidad si alguna vez por culpa 
mia dejasen de ofrecerse á los ojos de la nación como un  
modelo de las virtudes necesarias para herm anar el órden 
con la libertad. ,

V encisteis, m adrileños, la arbitrariedad , y  destruis
teis una vez mas el despotism o; pero no olvidéis que esto 
os ha colocado en la noble posición de emplear constante
mente vuestro trabajo en dom inar y corregir vuestra pro
pia volunlad, de tal manera* que nunca la debilidad os 
sobrecoja ni predominen en vuestras acciones la pasión 
y el capricho. No os olvidéis tampoco de que fuera de 
vosotros nada hay que pueda destruir vuestra actitud, n i 
que siquiera os ofrezca justos tem ores: el mal y nuestro 
riesgo están en  nosotros mismos, si por desgracia la expe

riencia ha servido ménos para enseñanza que para casti
g o , y no hemos aprendido á consultar cada dia la razón 
para solamente seguir ya en adelante sus espontáneas y 
propicias indicaciones. Yo confio, m adrileños, en que 
aun sin otro m érito que mi sana intención y mi propó
sito de dedicarme con incansable afan á desempeñar el 
cargo que se me ha conferido, podré algún dia compla
cerme con vosotros de que el tiempo que haya perm ane
cido en este puesto , no haya sido completamente estéril 
para la hermosa causa que sostenemos; la causa de la ju s
ticia y  de la libertad.

Milicianos nacionales de Madrid y su p rov incia: Yo 
que he sido tantas veces vuestro adm irador y  que algunas 
he compartido vuestros peligros, hoy , llamado á poner
me al frente de este Gobierno c iv il, no puedo ménos de 
contar con vuestros esfuerzos y vuestros servicios para el 
mas exacto desempeño de las delicadas funciones de mi 
cargo. Lo que se os debe á vosotros como ciudadanos, os 
muestra cuánto debeis á los demas; y como hombres ar
mados , es seguro que la propia fuerza que en vosotros ha 
depositado la n ac ión , debe s e rv ir , mas que para un uso 
material de ella , para dar energía á vuestro carácter , y 
sensatez á vuestra conducta. Yo espero in sp ira rm e, si la 
ocasión Ió dem anda, del espíritu de rectitud y patriotismo 
que en.vosotrdS sobresale para poder emplear asi acerta
damente vuestra leal cooperación y hacer que produzcan 
todos sus debidos resultados vuestras virtudes cívicas.

Madrid 16 de Octubre de 4 855.=>Cayetano Gardero.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últim as 24 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de cu ra r , y  que es- 
tan de manifiesto en esta Oficina para el que quiera 
exam inarlos, resulta lo s ig u ien te :

Madrid.

Invadidos del cólera-m orbo. ........................................  70
Muertos de los anteriorm ente invadidos 43 )
Idem de los invadidos en  este d ia . ..........................36 i
Curados......................................................................................  12

Ciempozuelos.

Invadidos..................................................................................  1
M uertos  ..................................   * . 1

Villa del Prado.

Invadidos.. . .  . .  •.....................     2
Muertos...................1 .................................................................  3
Curados...............................................................    1

Pinto.

Invadidos..................... ................................... . ................  1
Muertos................. ..• ...........................   1
Curados......................................................................................  1

El Molar.

Curados..............................     3

En los demas pueblos de la provincia, según las ú lti
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 16 de Octubre 
de 185o.==Cayetano Cardero.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.

S H £ £ g . í  s L g
SKXOS. ! » ?  g f  t s  5 í | '| s  |  : s g1 8 : iO *o o  * o  t 2  * >i

r* 5»' * : «  : »» : : *

Hombres.....................  52 10 4 6 . 5 2  31 21

M ujeres....................... 27 10 2 3 32 ? i u

T otal  79 20 6 9 84 52 32

Madrid 16 de Octubre de 1855.==Valent¡n Ferraz.
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JUNTA DE CLASES PASIVAS.

( Continuación.)

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte del art. 9? del Real decreto de 31 de 
Julio últim o, se publican en relación las declaraciones de derechos pasivos acordados en 
todo el mes de Setiembre último.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA,

NOMBRES. DESTINOS QUE OBTENÍAN.

i
CLASE PASIVA 

QUE SE LES DECLARA.

riEMPC 
VICIO 

LES B

A nos . 1

) DE ¡
QUE

iECONí

Veses.

SER
SE i  

ÍCE. i

D ia s . j

HABER 
INUAL QUE 
3E LES DE

CLARA.
Rs. vn. Mrs.

D. José Romeo y R ey.........
D. José Barreros y M uñoz.. 
D. Juan Vecino................

5ub-Intendente m ilita r .....................
Sub-faiotidQntG mftRar. . . . . . . .
toldado hóéwciado se le rehabi

lita §1 percibo del haber 
de 3# r%. mensuales por la 
Gruz de  María Isabel Luisa. ; 

Trompeta McenCtade se t e  rehá- 
bifife m  %l pfeYGí bo dife la  p&H 
siph dé 10 rs. inetfsuafes por 
la Cruz de María Isabel Luisa.

Oficial prim ero retirado del 
Cuerpo administrativo de la
A rm ada.......................... : ..........

Capitán de infantería retirado se 
le rehabilita en el haber de 
270 rs. mensuales.

Cabo retirado se le rehabilita en 
el goce de la pensión de 60 
reales mensuales.

Soldado licenciado se le rehabi
lita en el goce de la pensión 
<áe 10 rs. mensuales por la 
cruz de María Isabel L uisa . 

Soldado licenciado se le reha
bilita en  el goce de la pensión 
de 10 rs. mensuales.

Jubilado.
Idem. 1

50 
42 ;

1
11

3
5

24,000
Í9,200

D. Bonifacio G arcía . . . . . . .

D. Cayetano Franco y Oli
vares ....................................

D. José García Capin..........

D. Manuel Diaz de la Cruz. 

D. Pascual Estéban y Orozco

D. Pantaleon D iez................

Jubilado. 36 8 16 7,680

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D. Manuel María Fernan
dez ....................................... Oficial primero de la Adminis 

tracion de Correos de Va 11a- 
dolid ............................................. Cesante, rehabilitado con el 

haber d e .......................D. Manuel Sánchez Carre )) » 1,750tero ............................... .. Conductor de prim era clase de

D. Jacinto M iranda...........

D. Vicente Serrano...............

Correos........................................
Oficial sexto de la Administra

ción del Correo cen tra l___
Conductor de Correos de la línea 

de Bailen á Málaga..................

Oficial de la sección del Gobier
no de A lm ería........................ ..

Ayudante de obras públicas___
i

Ministro que ha sido de Gober

Cesante.

Idem.

18

25

7

10

2

26

1,750

4,575

D. Bernabé Morcillo Yalles- 
p i r ........................................

D. Mariano Donaire.............
Excmo. Sr. D. Francisco 

Santa C ru z ........................

Idem.

Idem.
Jubilado.

1 0

16
25

1

9
4

18

18
12

1,375

1,250 
' 5,400

nación solicita clasificación 
como tal Ministro de la Co
rono............................................. La Junta acordó consultar á 

S. M.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D. Manuel Charel................. interventor de los ramos del Mi
nisterio de Fom ento................

. Ayudante de okfcas públicas___D. Mariano D onaire______
Cesante.
Jubilado.

18
25

»
4

1
12

o 
o

 
o 

o
!■?> ̂

ÍO
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(Se continuará.)

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

Tribunal de oposiciones á la cátedra de aleman, vacante en 
el Real Instituto industrial.

El miércoles 17 del corriente á las siete de la noche darán 
principiólos ejercicios de oposición á la referida cátedra. 

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid 15 de Octubre de 4855. = E l  Yocal Secreta

r io , Manuel Saenz Diez. 3611 '

V E N T A  D E  B IE N E S  N A C IO N A L E S.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

MADRID.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y conforme á la ley de 1? de Mayo 
último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes :

Remate para el dia 16 de Noviembre de 1855, de doce 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia Don

Antonio Ibarrola y escribano D. Pedro Sebastian Bravo en 
las casas Consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 62 del registro.—Una casa sita en la calle del 
Limón de esta corte, señalada con el núm. 3 antiguo, 25 
m oderno, de la m anzana 542, que perteneció al hospicio 
de la misma. Su línea principal ó de fachada mide 96 1 /6 
pies: la medianería de la izquierda presenta dos zic-zac 
entrantes casi en ángulo recto, y sus diferentes secciones 
miden : la primera 16*4 p ies; la segunda 26 ; la tercera 
18 yá; la cuarta 6 , y la quinfa , que infesta ya en la me
dianería del testero, otros 6 pies de línea: la medianería 
de la derecha forma ángulo agudo con la fachada con 37*4 
pies donde intesta en el testero, que tiene 82 *4 pies. El 
conjunto de todas estas líneas forma un polígono irregu
lar de ocho lados que, medido geométricamente, tiene una 
superficie de 1,814 yí pies, con inclusión de medianerías. 
Consta de solo planta b a ja , distribuida en tres habitacio
nes y portal. Su construcción consiste en el vaciado de 
zanjas para cimientos , rellenos de piedra mista y mezcla 
de cal y arena : fachada entram ada: traviesas y  tabicones 
de carga de fábrica de tierra y adobes: tabiques divisorios 
de adobes: comunes con sus obras de limpieza: fogones 
con campanas y subidas de hum os: fierro en re ja s : ar
maduras cubiertas de tabla y pobladas de teja : empedra
do del portal y losas en la acera , con todo lo demas de 
que se compone esta finca. Tasada en 27,210 rs. v n . , y

capitalizada por la renta de 1,500 rs. que produce, en 
33,750 r s . , por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con un capital de 

4,000 rs. al 3 por 100 anual par alumbrado y sereno, ú n i-  
ca carga que se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen 
o tra s , se indem nizará al comprador.

Nurn. 63 del registro.—Otra casa sita en la calle Cos
tanilla de los Desam parados, con accesorias a la calle del 
Fúcar de esta corte, .señalada con el núm. 9 antiguo, 15 
m oderno , de la manzana 250, que perteneció al colegio 
de Desamparados de la misma. Su línea principal ó de fa
chada mide 59 pies: forma la medianería de la derecha un  
ángulo agudo con ella con 74 pies de línea , donde se que
branta formando un martillo saliente de 43 p ie s : sigue en 
la dirección anterior con 62 pies de línea , donde vuelve 
á estrechar el sitio con 19 pies, continuando en ángulo 
casi recto con la anterior con 160 2/¡ pies de línea , donde 
intesta en  la fachada de la calle del Fúcar: la medianería 
de la izquierda forma un ángulo obtuso con la fachada de 
la calle Costanilla,de los Desamparados con 103 pies de 
linea,donde se qafébraataCoto la dé fe derecha , forman
do otro martillo saliente áe 3¡5 |>ies: sigue en la direc
ción anterior con Í16 pies dé línea, estrechando el sitio 
con 17 pies: eonfínéh 1& Medianería formando ángulo 
agudo con la anterior Í4& _*4#eSyek cuyo punto in 
testa en la fachada fe afeite fie Fúcar , que presenta una
línea de 118 % pies. E ico ftjin to  de todas éstas líneas for
ma un polígono irregular de doce lados, que medido geo
métricamente comprende una superficie de 29,724 % pies, 
con inclusión de gruesos de fachadas y medianerías. Está 
distribuida en unas alas de edificio, situadas en parte de 
la medianería de*la izquierda, dividida en dos partes: la 
prim era consta solo de planta baja con una habitación , y 
la segunda de planta baja con un pequeño só tano , distri
buida en dos habitaciones: principal en otras dos, y 
buhardillas vivideras y  trasteras: otra edificación que ocu
pa el martillo saliente de la medianería de la derecha , y 
de solo planta b a ja , y otra de planta baja en la misma 
medianería: un  gran patio entre las dos alas del edificio, y 
otro grande también queda á la calle de Fúcar, d istribui
do en la parte de la izquierda en un jard ín  con algunas 
plantaciones, y pozo de aguas claras que pertenece á la 
planta baja del ala de la izquierda, y  un  picadero de 92 
pies de diámetro con sus dependencias.

Su construcción consiste en el vaciado de zanjas para ci
mientos y sótanos vestidos de fábrica de ladrillo, y relle
nas aquellas de piedra m ista : fachadas de cajones de mani
postería con machos y verdugadas de ladrillo : fachadas 
al patio, y  algunas traviesas entramadas y macizadas á 
sus correspondientes marcos, con ladrillos, cascote y yeso, 
asi como los tabiques divisorios, y las demas de tapiales de 
tierra: puertas y ventanas antiguas con vidrios y herrajes: 
fogones con sus campanas y subidas de humos : comunes 
con sus bajadas: atarjeas y acometimiento á la alcantarilla 
de la calle de Fúcar: escalera con sus peldaños, puentes 
y almas de madera en las co»strucciones pobladas de tejas 
con la correspondiente tablazón y de las llamadas de nabo, 
colgada en el picadero : cubierta de tabla y zinc, asi como 
salón de descanso de dicho picadero: losas en las aceras 
y empedrado en el p a tio , con todo lo demas de que se 
compone esta finca. Tasada en 713,456 rs. v n . , y capita
lizada, por la renta de 12,902 rs. que produce, en 290,295 
reales; ascendiendo sú tasación á los expresados 713,456 
reales vellón , se saca á subasta por esta suma.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
Nota. Esta finca se halla gravada con un capital de 

4,000 rs. al 3 por 100 anual por alumbrado y sereno, ú n i
ca carga que se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen 
otras, se indemnizará al comprador.

Propios.

Núm. 1*3 del registro .=U na casa sita en la calle de la 
Aduana de esta c o rte , señalada con los números 22 
y 23 antiguos, 17 moderno de la manzana 291, 
que perteneció á los propios de la misma Su figu
ra es un  polígono irregular de once lados, con 
las dim ensones siguientes: el primero, que es el que 
sirve de fachada, tiene 42 *4 pies de línea ; el segundo, 
que empieza á formar la medianería de la derecha, mide 
42 pies y con él hace ángulo obtuso^ el tercer lad o , que 
ensancha el sitio 5 pies 5 pulgadas; el cuarto constituye 
con aquel otro ángulo igual al anterior, y sigue en di
rección al fondo hasta 77 pies, en cuyo punto se encuen
tra con el quinto , que vuelve á ensanchar el sitio 19 
pies 7 pulgadas, y desde el extremo de este continúa 
el sexto en dirección al fondo, completando esta me
dianería con 28 Yi píes de longitud hasta su encuentro 
con la línea del testero , que mide 49 pies y una pulgada, 
la medianería de la izquierda se compone de cuatro la
d o s , de los cuales el prim ero, contando de testero á fa
chada, tiene 56 pies delinea, y forma ángulo saliente muy 
obtuso con el segundo, que mide 68 pies 8 pulgadas; con 
este forma ángulo agudo el te rce ro , y ensancha el sitio 
6 pies 9 pulgadas , y desde su extremo continúa el cuarto 
con 59 pies 7 pulgadas, hasta su encuentro con la facha
da, cerrando el perím etro , que comprende 8,268 30/32 
pies cuadrados. Está distribuida en planta baja, en tres 
crugías paralelas á la fachada, destinadas para habitacio
nes y p o rta l, y el resto en cuadras y cobertizos, dispues
tos alrededor de la m edianería, dejando un gran patio en 
el medio. En la planta alta ó principal tiene otras peque
ñas habitaciones que cargan sóbrela tercera crugía, desti
nadas á cocinas y demas dependencias de la posada, que ca
para lo que está destinada esta finca. Su construcción con
siste en cimientos generales de manipostería y mezcla de 
c a l: un zócalo de dos hiladas de cantería en la fachada, y 
fábrica de ladr illo en  toda la altura de esta : las cuadras y 
prim eras crugías en entramados de tercia y tabiques de 
división para formar las diferentes piezas de que consta: 
las habitaciones están soladas de baldosa : sus cielos son 
rasos: las puertas y ventanas de diferentes clases: cober
tizos en pies derechos sobre basas de granito, y las arm a

duras ó cubiertas pobladas de tabla y  teja, siendo los 
marcos de las maderas que forman dichas arm aduras 
de diferentes clases y longitudes , arreglados á los vanos: 
el patio y portal están empedrados de m orrillo , y  se h a - : 
lian corrientes las obras de limpieza. Tasada en 644,804 
reales vellón , y capitalizada por la  renta de 8,000 rs. que 
produce en 180,000 rs.; y ascendiendo su tasación á los 
expresados 644,804 rs. v n . , se saca á subasta por esta 
cantidad.

No se admira postura que no cubra esta suma 
Nota. La finca de que se trata no se halla g ra

vada con carga a lguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem
nizará al comprador.

Clero.

Núm. 312 del registro .=U na casa sita en la calle de 
San Antón de esta co rte , señalada con el núm. 25 an ti
guo , 21 moderno de la manzana 316, que perteneció á 
Ja Real Capilla de.San isidro de la misma. Su planta t io r i - ; 
zontal foré&a una figura trapézoidéa, cuyos ladós tie fíé ti, 
las siguientes d im ensiones: él prim ero /q u é  hace la fe -  5 
chada á fe referida callé de San Ah ton , tiene de linca 37 i 
pies 8 pulgadas; la medianería derecha , que es e l según- ■ 
do lad¿s Angulé pM w im aii^ité  f ü f é ,  \  éfttré á ;
su fondo cóh 93 piés de,longitud; en su éxtrenio vuélVé 1 
el tercer lado Casi paralelo á la fachada con 37 pies y 
una pulgada de largo , y cierra el sitio la medianería iz
quierda , que forma el cuarto lado , con 90 pies 4 pulga
das de lín e a , cuya figura comprende una superficie de 
3,398*4 pies cuadrados, inclusa la parte que le corres
ponde de su medianería. Está capitalizada, por la renta 
de 4,230 rs. que produce, en  95,175 rs. v n ., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha sum a.
Nota. La finca de que se trata no se halla gra

vadas con carga a lguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciese, se in 
demnizará al comprador. :

Bienes del Estado.
Núm. 1 del inven tario .= U n  solar cercado , sito en esta 

corte , y sil calle del Duque de Osuna , núm. 3 nuevo, con 
accesorias al callejón dé Leganitos, formando parte del 
número 10 nuevo , 3 an tiguo , de la manzana 557, que se 
tituló Cuartel de Suiza y perteneció al Estado. Su línea 
de fachada á la citada calíe del Duque de Osuna tiene 77 
pies ; entrando en el so la r, la medianería derecha se ha 
considerado trazada del extremo de los 77 pies al punto en 
que termina la fachada del callejón de Leganitos, y tiene 
180 Y* P*es > formando con los extremos de ambas fachadas 
ángulos próximamente rectos; la medianería izquierda 
consta de tres líneas: la prim era tiene 92 pies; la segunda 
51, y la tercera 90 % p ie s ; la prim era , con la fachada de 
la calle del Duque de O suna, forma ángulo casi recto sa
lien te; la segunda con la prim era agudo en tran te , y la 
tercera con la segunda obtuso saliente, y cierra el sitio la 
línea de fachada al citado callejón de Leganitos, que tie
ne 122 p ies, formando en ambos extremos ángulos casi 
rectos salientes , y determ ina la figura de un exágono ir
regular que, medido geométricamente, contiene de super
ficie 17,704 Y* P*es cuadrados. Esta superficie está cercada 
por los restos de sus fachadas anteriores muy deteriora
das, pues aunque en algunos puntos hay cantería, se halla 
ya m uy repasada y descompuesta , y en estas fachadas se 
conservan una puerta de entrada habilitada por la calle 
del Duque de Osuna, y otra condenada y casi terraplena
da por el callejón. En las tres líneas de medianería iz
quierda se conservan paredes de medianería á diferentes 
alturas y banqueos cual manifiestan los retallos. Tasado 
en 112,224 rs. vn., por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha suma.
Notas. 1.a Para demérito de la tasación se ha consi

derado la tierra con que se ha elevado é igualado este so
lar, que por término medio se ha calculado en 8 pies de 
relleno.

2.a A esta finca no se la conoce carga alguna. Si en lo 
sucesivo apareciese, se indemnizará al comprador.

El precio e n  que fueren rematadas estas fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de 
desamortización, á saber:

Diez por ciento ai contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 

8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restan tes, el 6 

por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

IIUELVA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta én el dia y 
hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 10 de Noviembre de 1855, que se 
ha de celebrar ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Cipriano Dominguez y escribano Sr. González de Berne- 
do , cuyo acto tendrá efecto en las Gasas consistoriales de 
esta corte de doce á una de la tarde.

Clero.

Núm 207 del inventario.===Una suerte de olivar de la 
procedencia expresada, que perteneció á la fábrica Trigue
ros , que contiene 243 pies y 27 m a rra s , que se halla en 
término de Gibraleon y sitio de M iranda, y que produce

anualm ente en renta 160 rs. vn.; capitalizado en 2,880 rea
le s , y  tasado en 10,460, por cuya cantidad se subasta. 
Linda por el Norte con olivar de D. Marcelo Toscano; por 
el Sud con otro deD . Antonio Clemente; por el Este con 
otras de D. Fernando Belm onte, y  por el Oeste con Car
rascal de Gibraleon.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que sea rematada esta finca se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. 1? La finca de que se trata no se halla g ra
vada con carga a lg u n a , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

2* Los derechos de tasación y demás del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

II u el va 4 de Octubre de 1855.=*E1 Comisionado princi
pal, Gerónimo Martin.

SEGOVIA
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y  éft virtud d e  fe ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 34 áel inferno, se saca á pública subasta en el dia y 
hófh fu e  sé dirá fe fiüéa ^guiéntc :

Rematé para el dia 12 de "Noviembre de 1855, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instan 
cia D. Gervasio Ucelay y escribano D. Ramón Gil y Mase- 
gosa, que tendrá efecto en las Casas consistoriales
ría acf n a a r f a

Bienes del Estado
Núm. 25 del inventario.—Un edificio que fue iglesia 

de San Rafael, en térm ino de la villa del E sp inar, per
teneciente al Estado , que linda á Mediodía con carretera 
general de C astilla: al Poniente con prado de menores de 
D. Cárlos G ip in i: á Oriente con el empalme de dicha car
retera y la provincial de Cepones, y á Norte con esta úl
tima. Su cabida con el terreno del cementerio 21,351 pies. 
Se halla en buen estado de conservación, y contiene 
2,200 pies cúbicos en losas de erección de muros de lá 
iglesia: 2,784 de sillería en el zócalo genera l: 1,243 idein 
en todos los ángu los: 1,360 id. en la entrada del cem en
terio , albardillas y demas: 6,728 de sillargo en todos los 
centros de los m u ro s , con inclusión de la media naranja: 
32,351 de m anipostería: 6,840 de pretiles del cementerio* 
3,270 de fábrica de ladrillo : 140 arrobas de hierro en el 
pórtico , antepecho del coro y dem as: dos campanas y 
300 arrobas de plomo en aleros y remates. Está capitali
zada en 9,000 r s . , según la renta de 400; valorada por 
los peritos y tasada en 119,151 rs. 21 m rs ., que servirán 
de base para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el ti pode aquella.
El precio en que fuere rematada se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a La finca de que se trata no se halla grava
da con carga alguna.

2Í Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
• Segovia 3 de Octubre de i 855.=E1 Comisionado prin

c ip a l, Gaspar Rodríguez.

CORTES CONSTITUYENTES.

V I C E P R E S I D E N C I A   D E L  SR.  P O R T I L L A .

Extracto oficial de la sesión celebrada el f6 de Octubre 
de >1805.

SUM ARIO.

Despacho o rd in a rio . Se aprueba el acta  do la sesión an te rio r .— P asa  á  la  
comisión de presupuestos una exposición de la Ju n ta  de Comercio de Yigo pi
diendo á las C ortes se s irx an  rechazar el proyecto restableciendo el derecho 
de consumos y p u e rta s .

O rden del d ía . Se aprueba un dictam en concediendo una  pensión á Doíía 
M icaela A lsina.— A pruébase el a rt .  l .°  del proyecto de ley de los S res. G ar
cía Briz y Cbao acerca de la libre confección ó im presión del calendario.—  
Se hace lo mismo con la p rim era  p arte  del 2.° artícu lo  y se desaprueba la  s e 
g u n d a .—Suspéndese esta  discusión.— Se acuerda reu n irse  en secciones e l 
Congreso p ara  ¿1 nom bram iento de comisión que baya de inform ar sobre un  
proyecto de ley presentado por el S r. M inistro de Fo m en to , autorizando á  la 
compañía de canalización del Ebro p ara  c o n tra ta r  un em préstito  de 63 m i
llones á  fin de te rm in a r las obras.

O rden del d ia  p a ra  m añana. Continuación de los asuntos p end ien tes.—  
Se lev an ta  la sesión á  las cuatro  y cuarto .

Abierta á la una y media, y leida el acta de ia ante
rio r, fué aprobada.

Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión 
nombrada para dar dictámen acerca de la exposición de 
la Junta de gobierno de Milicianos Nacionales veteranos 
había elegido Presidente al Sr. Yaldés, y Secretario ai se
ñor Salmerón.

El Sr. Guzman y Manrique excusó su falta de asisten
cia á las sesiones por indisposición en su salud.

Pasó á la comisión de presupuestos una exposición 
dirigida á las Cortes por la Junta de comercio de Yigo, 
pidiendo á las mismas se sirvan rechazar el proyecto res
tableciendo el derecho de consumos y puertas , p resenta
do por el Sr. Ministro de Hacienda.

Entrándose en la orden del dia fué aprobado sin dis
cusión un dictámen relativo á que se conceda pensión 
á Doña Micaela Alsina , viuda del Teniente Coronel g ra 
duado Capitán D. Juan Fernandez.

Continuándose en la orden del dia , se leyó el dictá
men de la comisión sobre el proyecto de ley de los seño
res García Briz y Chao acerca de la libre confección
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LA DAMA Y EL PAJE,
NOYELA HISTORICA

POR G. P . R. JAMES,
TRADUCIDA DIRECTAMENTE DEL INGLES.

CONTINUACION DEL CAPITULO XX.

—¿Se sublevarán! ¡se sub levarán! dijo Caillet con aire 
de convicción. El fuego del descontento y del odio se con
serva cuidadosamente en el pecho del pueblo. Cuando en 
dia de fiesta se ha preparado una hoguera echando 
haz sobre haz hasta que la llama parece casi extinguida, 
¿no habéis v isto , Tibaldo, la negra columna de humo 
que sube hasta las nubes tan distinta en su aspecto del 
glorioso resplandor del poderoso elem ento? ¿Y no ha
béis visto después como atizada la hoguera por una 
mano inteligente con una débil luz, se convierte el ne
gro vapor en una llama brillante y deslumbradora? Tal 
es el cuad ro , Tibaldo, que ofrece el pueblo esclavo: el 
fuego de la libertad existe todavía en los corazones por 
mas que los tiranos arrojen sobre él un peso y otro peso. 
Del medio de ellos se levantan nubes de descontento y de 
impaciencia , y m urmullos de indignación cada vez mas 
fuertes y activos, hasta que de improviso alguno mas 
audaz que el resto de los oprimidos, so rebela y comien
za la resistencia, y entonces el incendio se extiende del 
uno al otro cabo de la tierra. Tal es , os digo , el estado 
de F ran c ia : el momento de la insurrección ha llegado, y 
yo soy el hom bre que ha de darle el impulso. Mas diré: 
vos, Tibaldo, sabéis que es cierto lo que acabo de manifes
tar; nadie está mas convencido que vos de nuestro próxi
mo triunfo: de otro modo 110 habríais venido aquí. Sa
biendo como sabéis que estoy proscripto por esos tiranos, 
no habríais puesto aquí los pies á no estar seguro de que 
mis planes tendrán éxito.

—Creo que los' tendrán, Caillet: creo que los tendrán, 
contestó el anciano; y aun confieso que me queda muy 
poca duda de ello por razones que os diré dospues.; pero 
desearía ver claramente cuál puede ser el resultado, dado 
el caso de que saliéramos vencidos en vez de vencedo
res. Yuelvo pues á preguntaros: ¿qué haremos si los 
campesinos no se sublevan? ¿Qué, si al prim er encuentro 
nos derrotan?

—También he reflexionado sobre eso, dijo Caillet; y 
aunque una vez formados mis proyectos y calculadas to
das las consecuencias, no' me gusta volver á pensar en 
peligros que ya he. examinado y tratado de precaver, 
os diré cuál será nuestro recurso, si, como suponéis, los 
campesinos no se sublevan, ó bien si somos derrotados 
ántes de hallarnos en núm ero suficiente. Es indudable 
que algunos valientes se un irán  á nosotros; y con ellos 
formare una partida que será el azote del pais, tanto de 
los ricos como de los pobres; de los ricos por habernos 
oprimido, de los pobres por haberm e abandonado; y con 
el botín que recoja me enriqueceré yo, y podré enrique
cer á los .que me sigan fielmente. Taí puede ser el resul
tado en caso de desgracia. No obstante, debernos adoptar 
•nuestras medidas para evitar un mal suceso. A pesar de 
m i ardor é impaciencia naturales, no creáis que trato de 
precipitar los acontecimientos m iéntras no esten madu
ro s ; lejos de eso, Tibaldo, la grandeza de mis designios 
m e hava ser pacien te , y  si necesario fu e re , consentiré en

vivir en la oscuridad meses y m eses, y en ocultarme de 
la vista de mis semejantes. Sobre estos prim eros pasos 
quiero especialmente consultaros, Tibaldo. ¿Creeis que ha 
llegado la ocasión, ó 110?

—Creo que sí, contestó el anciano. Esta parte del pais 
no necesita mas que una chispa para producir el incen
dio de que hablabais hace poco. Acerca de las demas 
provincias de F ran c ia , vos podéis juzgar mejor que yo. 
¿Cuáles son los sentim ientos del pueblo en el Mediodía?

—El od io , contestó Caillet, el odio universal contra 
sus opresores: Pero decíais, Tibaldo, que teníais otras ra
zones para creer en nuestro triunfo: ¿cómo podéis tener 
esa confianza, sino sabiendo tan bien como yo el estado 
general del pais?

—Yo os lo d irá , Caillet , repuso Tibaldo. Porque , mas 
que con la fuerza y energía de los campesinos una vez 
sublevados, cuento con la bajeza y desunión de sus se
ñores. ¿Y quién d irá , Caillet, que-no tengo razón funda
da para contar con estos elementos, cuando no hay fuerza 
alguna en el pais capaz de reprim ir los desmanes de la mas 
insignificante partida de los salteadores extranjeros que lo 
infestan; cuando 150 ingleses se atreven á acercarse hasta 
las mismas puertas de Paris y saquear uno de sus arraba
les sin encontrar quien se les oponga? Si los nobles no 
tienen fuerza para exterm inar á un  miserable puñado de 
aven tu reros, ¿dónde la encontrarán , pregunto yo , para 
resistir al levantamiento del pueblo de Francia? Esta con
sideración es la que me hace tener grandes esperanzas, 
Caillet.,

—También yo he contado con eso , dijo Caillet, porque 
no he pensado ménos que vos en este asunto; ántes bien 
he ido mas adelan te , pues he previsto que los nobles no 
podrán ni aun dilatar nuestros progresos, y que podre
mos alcanzar en breve algún triunfo grande y señalado. 
Una vez conseguido este triunfo, acudirá á sostenernos 
una multitud inm ensa, y por cada uno que se nos agre
gue al p rincip io , después tendremos diez. Y no será 
solo el pueblo de los campos el que nos apoye cuan
do se vea seguro el resultado. ¿No habéis oido las noticias 
aue hay de Paris, según las cuales el pueblo de las ciuda
des se conmueve ya, y se unirá espontáneamente con 
nosotros cuando vea que nuestra causa tiene probabili
dades de éxito?

—Oh , s í , respondió el anciano; he oido todo eso; pero 
guardaos, Caillet , del pueblo de las ciudades, que orgu
lloso con su libertad , no muestra grandes deseos de que 
nosotros participemos de ella.

—Pero nosotros nos la lomaremos, exclamó Caillet. ¿No 
os he dicho, Tibaldo, que trataba de valerme de toda clase 
de hombres , y por consiguiente de esos orgullosos ciuda
danos , lo mismo que de los villanos? Si os he de decir 
todo mi pensamiento , sabréis que consiste en emplear el 
auxilio de los municipios hasta.que hayamos conquistado 
algo por nuestra p a r te , y después obligarlos á reconocer 
la igualdad de derechos para todos los hombres. Una vez 
adquirida alguna ventaja por la plebe de F ran c ia ; una 
vez empeñada y probadas sus fuerzas en la encarnizada 
lucha que se prepara, serán tan num erosas nuestras hues
tes, que los señores y ciudadanos bajarán humildem ente 
la cabeza ante nuestra superioridad, y nos darán gracias 
porque les permitamos vivir en el pais con derechos igua
les á los nuestro^. Ya he tenido varias conferencias con 
descontentos de las ciudades, y sé que están dispuestos á 
completar nuestro triunfo tan luego como vean que tene
mos probabilidades de alcanzarlo.

— ¡ Cómo! dijo el anciano con cierta sorpresa : los ciu
dadanos, los prudentes y cautelosos ciudadanos, ¿ han 
tratado con vos , C aillet, con vos, desterrado, fugitivo, po
bre y sin valim iento? Entonces su causa debe de ser muy 
desesperada.

—Desterrado estoy, replicó Caillet, fugitivo ando; pero

ni soy pobre, n i me falta influencia. Desengañaos, mi buen 
amigo : vos pensáis que la riqueza es poder; ahora ap ren 
deréis tal vez que el poder es riqueza. Poder ten g o ,au n 
que no lo havais sabido hasta a h o ra , y poder de la espe
cie del que da las riquezas ; y aunque sea un tanto peli
groso guardar mucho dinero en esta pobre choza para un 
hombre proscripto y fugitivo, como decís , todavía puedo 
disponer aqui de lo necesario aun para llevar á cabo tan 
grandes designios. Esta misma noche os daré cinco coro
nas de oro para que las distribuyáis entre los campesinos, 
diciéndoles lo que juzguéis del caso para los efectos que 
deseamos. Pero tened presente, Tibaldo, que os conozco 
bien, y por lo mismo os advierto que ese dinero no es para 
vos, y que exigiré una cuenta muy estrecha de cada una 
de las monedas que os doy. En recompensa tendréis una 
corona de oro, y mas según el servicio que prestéis con el 
dinero que os confio.

—Pero cinco coronas, dijo Tibaldo reflexionando, son 
una cantidad muy pequeña para distribuirla entre el gran 
núm ero de personas á quienes tengo que ver.

—Es suficiente, contestó Caillet; es mas que suficiente, 
y por otra parte , no tengo aquí mas que ese dinero y la 
otra corona que destino para v o s ; sin em hargo, si fuere 
necesario, me proporcionaré en breve mayores cantidades. 
Os he dicho que el poder es r iq u c z i, y podéis estar segu
ro de que los ciudadanos no habrían tratado conmigo si 
no hubiesen visto que tenía poder. Aquí está el d in e ro ; y 
cuando se haya gastado todo real y positivamente, de suer
te que hayais ganado por cada corona dos hom bres, dis
puestos á sacrificarse por el logro de nuestros p lan es, ve
nid por m as, y llevareis aunque sean 1,000 coronas.

La vísta del oro en la mano de Caillet produjo mas 
efecto en Tibaldo que todo lo que había oido anteriorm en
te , aunque debe confesarse. que las diversas objeciones 
que había hecho eran mas bien el resultado de la timidez 
y prudencia naturales en su edad, que de las dudas que 
tuviera acerca del buen éxito de la insurrección que se 
p reparaba; porque nadie sabia mejor que el tio Tibaldo el 
estado de Francia y la confusión que existia entre todas 
las clases. Tomó el oro con viveza , y después dijo :—Bue
n o , esto se presenta bien. ¿De dónde os ha venido este 
oro , Caillet ? ¿ Es de Mauvinet?

—Mauvinet no lo ha visto siqu iera , contestó Guillermo. 
De Mauvinet no he sacado mas que mi espada y mi caba
llo; el resto lo he adquirido después. Sin embargo, esto no 
os importa, Tibaldo: ¿sois mi socio, s í, ó no?

—Sí, contestó el anciano mirando con complacencia 
el o ro : soy vuestro, Caillet, y os seguiré en la buena ó en 
la mala fortuna; aunqueá decir verdal!, creo que no tene
mos gran cosa que temer. Ahora deliberemos: ¿ Cuál es el 
prim er paso que debemos dar?

—-Sobre eso punto necesito vuestros consejos, mi buen 
amigo. Una vez puestos de acuerdo, nuestros intereses 
son inseparables. ¿ Qué pensáis que debemos hacer?

—Lo prim ero, dijo el anciano, es conseguir que el pue
blo se reúna en grandes masas; no importa el p re tex to , y 
aun pienso que podemos alegar el de hacer .rogativas para 
que el Cielo liberte al pais de sus muchos enemigos y de 
las calamidades que le acosan. De esta m anera los mismos 
clérigos, que han de ser grandes auxiliares de nuestros 
adversarios, nos servirán de apoyo sin saberlo. Buen golpe 
estará , hacer cpie esos tiranos se corten m utuam ente el 
pescuezo: no sé quienes me inspiran mas o d io , si los clé
rigos ó los nobles.

-"-¿Y después? preguntó Caillet con impaciencia; ¿ y  
después? .

— Después, cuando hayan empezado á orar para que 
el Cielo les libre de tantos males , habrá allí uno que pro
ponga exam inar si pueden ó no remediarse.

—C ierto , exclamó C aillet; si eso llega á d iscu tirse , fá
cilmente se puede señalar el camino.

— S í; pero debemos hacerlo con cordura , añadió el 
anciano. Las primeras palabras y los primeros actos de
ben ser respetuosos , sumisos , pacíficos y enteramente 
legales; ofreceremos á los nobles nuestro auxilio y coope
ración contra el enemigo común ; les suplicaremos que se 
apiaden de la pobre Francia, y  que empleen su generoso 
valor para exterm inar á íos bandidos que la in 
festan.

— ¡Bahl repuso Caillet; se re irán  de vos. Todo eso ne
cesita mucho tiempo.

—Sí, dijo el anciano, para ejecutarse , pero no para 
proponerse.

—Entiendo, entiendo, 3ñadió Caillet; teneis razón. 
No debemos asustar á los nobles y  á los campesinos ha
blando de grandes esfuerzos hasta que llegue el momento 
de la ejecución.

— Seguramente que n o , dijo el anciano; pero tan 
luego como ese momento se presente, es necesario preci
pitar de improviso al pueblo á actos que no le dejen al
ternativa entre proseguir adelante ó perecer. Debemos po
ner una barrera entre los insurgentes y el arrepentim ien
to ; debemos hundirlos hasta el cuello en sangre; debe
mos hacer que ahoguen en sangre toda clase cíe rem or
dimientos.

Miéntras hablaba, su flaco y arrugado semblante tomó 
un aspecto casi diabólico, animándose con cierta expre
sión de placer salvaje, de odio y de sarcasmo; por el 
contrario, Caillet permaneció un rato con la vista fija en 
el suelo, y manifestando en.su rostro el mayor dolor y la 
mas profunda ansiedad. Las resoluciones c rue les , las pa
siones violentas y feroces suelen encontrar cabida en el 
corazón de los jóvenes ; pero se necesitan largos años de 
dura experiencia para no conmoverse penosamente al tra 
tar de cometer negras acciones y grandes crímenes. Al 
principio la resolución de hacer mal á nuestros semejan
tes nos infunde pesar; pero las malas acciones, como 
esos m anjares estimulantes que al principio desagra
dan al paladar , pero que con el tiempo llegan á ser agra
dables y hasta necesarios para nuestra existencia , pro
ducen cierto deleite > y en este caso se hallaba el an
ciano Tibaldo. C aillet, sin em bargo, 110 estaba tan ade* 
lantado en la carrera del c rim en, y sentía un vivo dolor 
al pensar que se veria obligado desde los prim eros pasos 
á sum ergirse en un Océano de sangre. Su vanidad le ha
bía hecho creer que la altura á que iba á elevarse cub ri
ría con un manto de gloria cualesquiera actos que pudie
ra verse impelido á cometer para conseguir el alto puesto 
que deseaba, y que podría conquistar un  gran nombre 
sin m ancharse con otros crímenes mas que aquellos á los 
cuales la vanidad y la locura hum ana han logrado dar un 
barniz honorífico. Pero á la sazón , cuando Tibaldo le 
propuso francam en te , fríam ente, prem editadam ente, el 
asesinato en grande escala, como el único medio de conse
guir sus fines, como la única esperanza de elevarse al po
der; cuando se convenció de que desgraciadamente su 
compañero tenia razón, de que era preciso poner una 
barrera entre sus secuaces y el arrepentim iento ; cuando 
v ió q u e n o  era posible levantar mas barrera que laque 
aquel viejo sanguinario le proponía , su corazón experi
mentó un remordimiento anticipado , como si al paso que 
un demonio le incitara á seguir adelante, otros le azota
ran por haber seguido el consejo.

—Temo, dijo al fin, temo mucho que sea necesario hacer 
lo que decís, Tibaldo. Quisiera evitar la efusión de sangre 
si fuese posible; pero no hay otros medios y es preciso 
adoptar los que se nos presenten.

—¡Evitar la efusión de sangre! exclamó el anciano con 
una mirada de desprecio. ¿Y sois vos, Caillet, el que así 
habla? Cosa sorprendente. ¿Qué es lo que pretendéis? 
¿Queréis ser hombre grande ó pequeño? ¿Libre ó esclavo? 
¿Poderoso ó im potente? ¿Yencedor ó vencido? Si queréis

ser grande debeis derram ar sangre, Caillet; todos los 
grandes hombres la. han derramado en este mundo y la 
derram arán en adelante. Si queréis ser libre, debeis der
ram ar sangre, porque la época lo requiere, y no hay otro 
medio de alcanzar la libertad. Si queréis ser poderoso, de
beis derram ar sangre, porque sin la efusión de sangre 
jam as se ha alcanzado el poder. Si queréis vencer, debeis 
derram ar sangre, porque el triunfo solo puede obtenerse 
vertiendo la de nuestros tiranos.

—Lo conozco, lo conozco demasiado, contestó Gaillet, 
y estoy dispuesto á ello, Tibaldo; pero séame perm itido 
sen tirlo , y ante todo 110 debemos hablar al pueblo de efu
sión de san g re ; dejemos que se acostumbre á la idea por 
grados.

—Pronto se acostumbrará, contestó el anc iano : el pue
blo de Francia , Caillet, el pueblo de Francia no es mas 
que un tigre encadenado. Si una vez se le suelta, buscará 
la sangre como su alimento natural. Nuestra única dificul
tad será entonces evitar que los esclavos, hechos libres, 
inunden  de sangre todo el pais cuando ya no se necesite 
verter mas.

—Yeremos, contestó Caillet, verem os; pero dé todos 
modos no hablemos de esto por el presente á nadie. Y 
ahora decidme, Tibaldo, ¿dóride y cuándo tendremos la 
prim era reunión? *

—En cualquiera p a r te , dijo Tibaldo ; im porta poco él 
sitio.

'—Antes bien importa mucho, Tibaldo, repuso Caillet, 
porque yo debo estar cerca, aunque no * presente; Como 
decis,será preferible que estas reuniones se tengan cerca 
de alguna iglesia. ¿Qué os parece de la capilla que está 
cinco leguas de aqui al extremo del bosque conforme se 
va al Beauvais?

Su compañero hizo un signo afirmativo con la cabeza, 
y Caillet continuó : — La última vez que estuve allí se 
hallaba á cargo de un buen clérigo anciano y sencillo, qué 
es también siervo de nacimiento. Fácilmente se le puede 
inducir, no sabiendo que se trata de otra cosa , á presi
dir la rogativa; y aun después de dados los primeros pa
sos, tal vez podamos atraerle á nuestra causa. Sin em bar
go, al principio nada se le debe decir, sino que el pobre 
pueblo de Beauvais le suplica que dirija sus oraciones 
al Cielo para que el Señor le libre de sus enemigos. Luego 
el Cielo juzgará quiénes son estos. El clérigo consentirá de 
buena gana si está alli todavía ; y cuando el pueblo se re- 
una se pueden decir y hacer m uchas cosas. Vos podéis 
reun ir á los mejores; es decir, á los mas entendidos y 
dispuestos. Que estos hablen á los demás , preparándblés 
gradualmente para nuevas reuniones , y cuando lleguen á 
celebrarse, vos y yo estaremos ya preparados para Aprove
charnos de ellas. ¿Qué os parece, Tibaldo?

—Muy bien, contestó el anciano; pero aqui, Caillet, 
nos encontrareis mas preparados de lo que esperáis, mas 
sin duda que en el Sur.

Caillet comprendió que estas ultimas palabras de Ti
baldo eran un lazo para descubrir el estado de los cosas 
en otros puntos de F ran c ia , mas bien que la m era expre
sión de una opinión, y asi contestóá su com pañero:—Os 
equivocáis,Tibaldo; el Sur está completamente preparado; 
pero he tenido razones para retardar alli el m ovimientohasta 
ocasión oportuna. Si la insurrección se ha de verificar 
aqui prim ero * nuestros amigos del Mediodía deben sa
ber con exactitud el dia y lab o ra  á fin de que puedan au
xiliarnos inm ediatam ente , y contar tam bién con nues
tro apoyo. Si atacamos á nuestros tiranos en todos los pun
tos á la rez, no podrán defenderse; cada cual tendrá que 
guardar su castillo y pelear por su vida y propiedades. 
Ahora b ie n , Tibaldo , juradm e que obrareis en esto, de 
concierto conmigo y por mis instrucciones solamente,

(Se continuará.)



é impresión del calendario, y en su parte dispositiva dice 
a s i :

Artículo 1.® «La confección é im presión de los calén
danos será libre en toda España desde el año inmediato 
de 1856.

Art. 2.* Sin embargo de lo dispuesto en el artículo a n 
terior, todos los editores del calendario están obligados á 
consignar en ellos las observaciones astronóm icas del 
Observatorio N acional, el cual las publicará al efecto an
tes que concluya el mes de Setiembre del año an terior 
á que aquellas co rrespondan : esto no obsta que los m is
mos editores pongan á continuación de las del Observa
torio las que les parezcan mas convenientes.

Art. 3.8 Todo editor de calendario queda obligado en 
«1 hecho de serlo á pagar una contribución anual de i ,200 
reales en las provincias de prim era clase, 1,000 en las de 
segunda y 800 en las de tercera.

Esta contribución tendrán que pagarla los editores, 
aunque satisfagan otra correspondiente al subsidio indus
trial y de com ercio, sea por el ramo de impresión ó de 
lib re r ía , ó por otra cualquiera.

Art. 4.“ El editor que faltare á lo prescrito en el a r
tículo 2.*, pagará una m ulta de 1,000 rs. vn.»

Anunciada la discusión sobre la totalidad, dijo
El Sr. SA N T A  C R U Z , Ministro de M arina: Gomo lo 

que produce el privilegió de la im presión del calendario 
ingresa en el Ministerio de H acienda, el Ministro del ra 
mo dirá si está ó no conforme con el dictámen. A mí solo 
me cumple m anifestar que el alm anaque náutico no tiene 
que ver nada con el civil.

El Sr. g a r c í a  B R i z : El proyecto que hemos presen
tado en nada se roza con el almanaque náutico , y para 
cu brir esa cantidad que produce el privilegio de la im pre
sión del alm anaque civil, proponemos la contribución que lian de pagar los que hagan esas impresiones.

El Sr. H U E L B E S , Ministro de la Gobernación : No sé 
si las cantidades que propone la comisión que paguen los 
que im prim an calendarios cubrirá la que hoy figura en el 
presupuesto , porque eso dependerá de que se publiquen 
mas ó ménos. Mi objeto, al usar la palabra , es llam ar la 
atención de las Cortes sobre u na cosa de mucha gravedad 
é im portancia que hay en el proyecto de que nos ocu
pamos.

A mi modo de ver falta en el árt. 1.° la cláusula de 
«con sujeción á las ley es , » pues de otro modo se podrá 
in te rp re tar cómo que consigna una libertad omnímoda y 
absoluta, siendo asi que el calendario, como todos los li
b ro s , debe estar sujeto á la ley de im prenta.

El Sr. GARCÍA B R IZ : A unque la comisión la ha 
creido innecesaria , no tiene inconveniente en adm itir la cláusula que propone el Sr. Ministro.

El Sr. A R IA S U R IA : La comisión está efectivamente conforme en que esa cláusula se agregue.
El Sr. H U ELBE S , Ministro de la G obernación: Agra

dezco á la comisión la aclaración que acaba de hacer res
pecto á este artículo : sin embargo, creo que habría mas 
claridad poniendo en él «con sujeción á las leyes,o guar
dando asi armonía con el artículo constitucional.

Respecto á la supresión del arbitrio de los nueve ó diez 
mil duros que produce este privilegio, digo¡ que va á des
aparecer del presupuesto, y por tanto que no hay incon
veniente en que siga exigiéndosq.

Declarada suficientemente discutida la totalidad, se leyó 
el árt. I .8, y fué aprobado sin discusión, añadiéndose «con sujeción á las leyes de imprenta.»

Leido el art. 2*° dijo
El Sr. A G H A : Creo que este artículo necesita’ una ex

plicación. Después de preceptuar que los editores de ca
lendarios pondrán las observaciones astronómicas del Ob
servatorio de Sán F ern and o , se dice que pueden poner las 
que crean convenientes. Yo creo que las prim eras deben 
llam arse observaciones oficiales, y  las segundas observado-  

. nes de la empresa, para que el público pueda apreciar unas y otras.
El Sr. A R IA S  U R IA : Desde luego se com prende que 

exigiéndose por esta ley la publicación de las observacio
nes astronómicas oficiales, el editor tiene que darlas co
mo tales, y este precepto lleva envuelto en sí el de distin- 

. guir bien las observaciones oficiales de las observaciones particulares.
El Sr. GONZALEZ BE  LA  V E G A  : Si hubiera sabido . que debia discutirse hoy este proyecto , vendría prepara

do para combatirlo por creerlo perjudicial científica, eco
nómica y hasta políticam ente; pero admitida ya la toíali- 

. dad , y aprobado el art. 1 \  solo debo hablar* del 2.8 Este 
se divide en dos partes , siendo la última á mi ver red u n 
dante. Yo no creo que las leyes deban contener aquello 
que está permitido hacer naturalm ente á cualquier ind ividuo.

Si se trata de leyes coercitivas que im pongan deberes, 
lo único que puede hacerse es im poner estos deberes, pe
ro no establecer que se perm ita á un individuo hacer’esto 
ó aquello. Si la prim era parte del artículo establece que 
es obligación de ios editores de calendarios publicar las 
observaciones astronóm icas de San Fernando, ¿á qué de
cir en la segunda parte que esto no  obsta para que los 
editores pongan las observaciones que les parezca? Creo 
pues que esta segunda parte del artículo debe suprimirse. *

ElJSr. G ARCIA B R IZ : Extraño es que una persona tan ilustrada como el Sr. González de la Vega haya im 
pugnado el objeto de esta ley reclamada por la civilización. 
Ella exige que el calendario sea un libro popular de ins
trucción ; pero no discutiéndose la totalidad , sino el a rtículo 2,*, me referiré á él.

Redundante cree S. S.la segunda j>arte de este articulo, 
siendo asi que en las leyes nada de cuanto tiende á su 
perfecta inteligencia está de mas. Si no se pusiera que 
dóspues de las observaciones oficiales pueden ponerse las 
p a rticu la res , no se consideraría esto perm itido, y el pú
blico se veri-a privado del producto de estudios meteoroló
gicos y  astronómicos que hacen los aficionados á esta 
ciencia, y se desconocería lo que se adelanta en ella. ¿Y 
por qué privar al púb lico , por ejemplo , de oir los an u n 
cios del astrónomo zaragozano que todos leen con ín te 
res? No creo pues que debe suprim irse la segunda parte del artículo.

Después de u na  rectificación del Sr. González de la V ega, contestada por la comisión , dijo
El Sr. SA N T A  CRUZ , M inisíro de Marina: También 

ignoraba yo que se discutiría hoy este proyecto, pues á 
saberlo hubiera traído ciertos datos para hablar en la 
cuestión. Digo pues que abundo en lo que ha manifesta
do mi digno amigo el Sr. González de la Vega: si dice el 
artículo al principio que los editores pondrán las obser
vaciones meteorológicas oficiales del Observatorio de San 
Fernando, ¿á qué decir después que pondrán otras par
ticulares? ¿Cuáles pueden ser estas o tras? ¿O  es que 
se presum e que las de San Fernando no son exactas? Sí 
lo son , como asi es, cada cual puede m anifestar lo que 
piense , como ese astrólogo de Zaragoza , á quien ha alu
dido el Sr. Diputado, que se limita á decir: «m añana lloverá ó pasado hará tal cosa.»

El Sr. A G H A : Me parece que estamos extraviados. La 
parte  científica de los alm anaques está sujeta á la ciencia 
astronóm ica, no á la astrología, á que yo no llamo cien
cia. Lo prim ero no pueden ménos de copiarlo las em pre
sas: en cuanto á las prediciones que se h a c e n , el Obser
vatorio astronóm ico no puede ocuparse de sem ejantes supercherías.

El Sr. A R IA S U R IA  /C reo que el Sr. Ministro de Ma
rina se convencerá de lo útil que será la libertad de ese 
comercio. Declarada esta , el público juzgará y sabrá á qué atenerse. Con esto á nadie se perjudica.

Respecto de los contratos con el Gobierno, la comisión 
no púede entrom eterse en an u la rlo s , n i por otra parte 

. conoce con exactitud lo que hay sobre el particular.
El Sr. Ministro de Marina rectificó.
El Sr. S A N  M IG U E L : Al ver el modo con que esta 

ley se d iscute , cualquiera creerá que es de poca im por
tancia, y tiene mucha. Por el prim er artículo, cuya discu
sión nó he presenciado, se concede permiso á cualquiera 
para hacer almanaques. Ya veremos , señores , qué alma
naques se publican en España. Creer que el hacerlos está 
ál alcance de muchos, es un  error. Un almanaque depende 
de observaciones astronóm icas, y no hay  que confundir 
estas con las astrológicas. No hay nadie que pueda prede
cir e i #bueno ni el mal tiempo. Todo cuanto se dice de 
nubes , escarchas y lluvias, todo cuanto dice ese astróno
mo zaragozano , es una farándula; y é l , se lo dmo yo es un  impostor, un bestia. ° ’

Yo aprobaré de ese artículo lo que dice respecto á in 
sertar las observaciones astronómicas , porque hay quien 
las haga; pero eñ cuanto á lo que se d ic e : «eso no obsta 
á que los mismos editores pongan á continuación de las 

. observaciones astronómicas las que les parezcan mas con
venientes,» á esa cláusula me opongo.

Esto abriría la puerta á los absurdos, á las prediccio
nes; ¡y cuidado con las predicciones!! Las leyes deben ser 
m uy severas con ellas por el influjo funesto que pueden 
ejercer en la imaginación del pueblo: esa imaginación es 
una loca, á quien es preciso atar á todas horas.

Digo pues que no se puede aprobar el artículo con esa 
cláusula, y ruego al Gobierno se oponga á ella con todas sus fuerzas.

El Sr. <$&R<|IA B R i z : Pido que se lea el artículo 1.° aprobado ya por las Cortes. (Se leyó.)
Con este artículo creo que están contestadas las obser

vaciones del Sr. General San Miguel. Si no se perm ite al 
editor de alm anaques que ponga en ellos lo que dice el 
articulo 2. , en ese caso, ¿para qué sirve el art. 1.° ya 
aprobado . Con esto se halla concluida la cuestión , y aun 
creo que el S r. Presidente no puede tolerar por mas tiem- po quei se combata lo aprobado por las Cortes.El Sr. San Miguel rectificó.

' ^  ^ arfiUj.s. a i * b a i d a :  La preocupación ó mama de atacar la libertad en todos los terrenos es tan g ran

d e , que hasta el ilustrado Sr. San Miguel halla inconve
nientes en que tengamos la libertad de hacer calendarios 
en un pais como España, donde todos tos hacemos por to
dos estilos. Yo también creo que es un  disparate decir el 
tiempo que ha rá ; pero si al público le divierte eso , ¿qué 
inconveniente hay en darle esa diversión? Bien sé que la 
meteorología no es tan exacta como la astronom ía , la cual 
calcula los eclipses hasta por m inutos y segundos; pero el 
resultado es que hay hechos que no se pueden ménos de 
respetar, y yo he visto en  tierra de Campos com prar el 
alm anaque portugués, porque acierta mas que el español.

El principio del Sr. San Miguel ncs llevaría en sentido 
opuesto al sistema de la inquisición. ¿Por qué persiguió 
estaá Galileo? Porque decia que la tierra se movía y el 
sol estaba fijo, lo cual era un disparate en su tiempo. Pues 
si hoy se reprodujese igual disparate , si no dejásemos boy 
la libertad de publicarlo, ¿n o  nos meteríamos á inquisi
dores como en tiempo de Galileo? Si hay libertad de decir 
lo exacto , ¿por qué no la ha de haber tam bién para decir 
disparates? ¿ Tan bestia hacemos al pueblo que ha de creer 
lo incierto y  110 ha de creer lo verdadero? ¿Hemos de ha
cer hoy mas que los ,inquisidores, que tuvieron que re 
troceder ante la contestación de Galileo respecto á haber 
mandado Josué al sol que se parase? Todo el mundo cono
ce hoy que el sol no se m ueve, que es la tierra la que gira 
á su al rededor, asi como alrededor de esta gira la luna, 
su satélite.

¿Por qué no ha de haber libertad para im prim ir calen
darios ? ¿ Hemos de tem er peligros de que no se recelan 
ni aun los Gobiernos absolutos? Estoy convencido de que 
el Sr. San Miguel no puede desear esto.

El Sr. SAN M IG U E L : No contestaré uno por uno los 
argum entos del Sr. Orense. Yo no soy patriarca de la l i 
bertad , soy verdadero am ante su y o ; pero no quiero la li
cencia , con la cual solo pueden provocarse trastornos. Si 
se tratara de faltas inocentes, no querría su represión pero 
tratándose de errores que pueden dar lugar á graves dis
turbios, no puedo permitirlos. Yo quiero separar la char
latanería del saber, la verdad de la m entira ; esto es lo 
que deseo.

El Sr. GONZALEZ DE L A  U E G A : Diré dos palabras 
al Sr. Orense. Siendo el art. 1.° term inante, me parecesu- 
pérfiua la* concesión que se haga después en otro artículo.

El Sr. O R E N SE : En cuanto á m í, efectivamente está 
de m as ; pero otros señores no lo entienden así.

El Sr. San Miguel se ha valido de un artificio muy co
m ún en este sitio , que es hacer decir á su adversario lo 
que no lia dicho. Yo no he dicho que de la astrología h a 
ya salido la astronom ía: tampoco he dicho que deban aco
gerse todos los disparates; lo que he dicho es que lo que 
para uno es disparate, para otros no lo es.

El Sr. A V E C IL L A : El objeto que me propongo es fijar 
la cuestión que nos está ocupando, y saber cuál es el p ri
vilegio que se procura ex tinguir con esta ley. Si so traía 
del calendario astronóm ico, del estudio de la ciencia, do 
sus demostraciones para el porvenir, creo que sea com
pletamente inútil esa libertad, porque no hay n ingún Ob
servatorio particular donde puedan hacerse esos estudios.

Por otra parte , si por la ley se sujeta ai que quiera 
escribir calendarios á que copie las observaciones de! Ob
servatorio astronómico, esto quiere decir que para lo ún i
co que se le faculta es para lo que tiene libertad hace 
tiem po; para escribir calendarios agrónomos ó industria
les, ú  otros semejantes,*y en ese caso tam bién es inútil 
la concesión.

Quisiera pues que la cuestión se fijase bien para poder resolver con todo acierto.
Los Sres. Avecilla y Orense rectificaron.
El Sr. G ARRIDO */Después de lo que ha dicho el se

ñor Marques de Albaida, poco tendré que añadir. Se trata 
de una c ien c ia , y hoy no creo que haya quien dude que 
las ciencias deben en tra r en discusión y estar U alcance 
de todos. ¿Nos hemos de oponer á que* una ciencia su
jeta á las condiciones del progreso humano se ponga á 
discusión y en manos de todos para que la traten  y la 
ilustren? La razón que el Sr. Avecilla ha dado para opo
nerse á esta parte del dictám en, ha sido contestada por 
el Sr. Marques de Alba ida , diciendo que nada sa conse
guiría con prohibir á los editores de los almanaques que 
imprimiesen otras observaciones que las del Observato
rio de San F e rn a n d o , toda vez que la prensa periódica 
podría publicar las que tuviera por conveniente. Por lo 
tan to , ruego á las Cortes que se sirvan aprobar el a rtículo.

El Sr. R A M IR E Z  ARCAS: Estoy m uy conforme con 
que haya libertad para im prim ir e í alm anaque, porque 
soy decidido partidario de la libertad de im pren ta; pero 
en este art. 2.° se ha puesto una condición sobre la cual 
haré brevísimas indicaciones. Se dice que los editores 
del alm anaque deben deponer las indicaciones del Obser
vatorio de San F ernando , y que no obstante pueden po
ne r después aquellas que tengan por conveniente. Y vo 
digo: si son buenas las del Observatorio de San F ernan
do, y son una verdad , ¿por qué se han de publicar otras? 
Y si no son una verdad , ¿por qué se ha de obligar á que 
se publiquen? Por consiguiente creo innecesario eí a r tículo 2.°, una vez aprobado el !.° o por lo ménos su segunda parte.

Después de una ligera observación del Sr. Marques 
de Albaida , se declaró haber lugar á vo tar, pidiendo va
rio Sres. Diputados se verificase el acto por partes. Puesto 
este punto á votación, esta fué dudosa y se pasó á contar 
los señores que había de pie ó sentados, resultando 33 
de los primeros y 34 de los segundos , por lo cual se p ro 
cedió á votación nom inal, acordándose en su consecuen
cia que se votase el artículo por partes por 58 señores contra 45 en la forma sigu ien te :

Señores que dijeron si:
Calvo Asensio.—Marques de la Vega de Armijo.—Gon

zález de la Yega.— Bayarri (D. Pedro).— O’DonnelL— Alon
so Martínez.—Santa Cruz (D. Antonio). — Bruil. — Fuente 
Andrés.— Huelbes.—-Ustariz.— Cortina.— Güell.— Serrano 
D om ínguez— Hernández de la Rúa. — Muchada. Gó
mez.— Heros.—Udaeta.— Falcon.— Maestre (D. Antonio).— 
Mollinedo.—San Miguel.—Yañez (D. Manuel).—Carballó.— 
Serrano Bedoya.— León y M edina.— Sevillano. — Monte
sino. — Ugarte. -—Zabala.— Macrohon. — Somoza, ÍD. Be
nito ). — Luxán. — Luzuriaga. — Yaldés. — Ortiz Amor. — 
•Porto.—Alvarez.—Roda.—Alonso Colmenares.— Suarez.— Muñoz Sotomavor. — Presa.— Olea. — García Jo ve— Mes-
sina.— Avecilla.—M oriarti.— Centurión. — López Pinilla.__Yañez (D. Ignacio . — Camacho. — Abran tes. — Galvez Ca
ñ e ro .— García Gómez. — González (D. Antonio). — Señor Yicepresidente Portilla.Total 58.

Señores que dijeron no :
Garrido.—Romeo.— Calatrava.—Gurrea (D. Narciso) — 

Lassala.—-Orense.— Llanos.—Acha.— Bugueiro.— U zuria- 
ga.—Madoz (D. Fernando).—Moratin.—Fernandez de los 
Rios.—Gómez de la Mata.—Torrecilla.—La torre (D. Cár- 
los). — Salmerón.— Figuerola.—Arias Uria. — Labrador.— 
Alonso (D. Juan Bautista).—Baezá.—Amado.—Alonso Cor
de ro .-R u iz  Pons.—Perez (D. José).--García Ruiz.—Beni- 
tez doLugo.—Iriarte.—Villar.—Pasaron.—Ordás.—García 
López.—García Briz.—Perez (D. Ramón).—Matheu.—Ma
sadas.—Franco.—Pardo Osorio.—Pomés.—Norato.—Ramírez Arcas.—M onares—Sanz.—Puig.Total 45.

Én consecuencia de esta votación se leyó la prim era 
parte del artículo hasta la palabra correspondan, y fué aprobada.

Leida á continuación la segunda parte , consistente en 
lo que restaba hasta la term inación del artícu lo , fué des
aprobada en votación nom inal por 64 votos contra 44 
en los térm inos que á continacion se expresan:

Señores que dijeron no:
Vega \Armijo.—González de la Vega.—Bayarri (Don 

Peuro .—O Donnell.—Alonso M artínez.-Z abala.—Bruil.— 
luientej Andrés.—Santa Cruz (D. Antonio).— Cortina.— 
\  anez (D. Manuel).—Ustariz.—Camacho.—Abranles.—Gal- 
vez Lanero. — Ovieco. — G üell.— Serrano Domínguez.— Roda. — Hernández de la R ua.-M essina — Muchada.— 
González (D. Antonioj.--Udaeta.—Heros.--Falcon.—Maestre (D. Antonio).— Presa. — Mollinedo. — San Miguel.__Olea. 4 rías .-G ó m ez . — Carballo.—Montesino. — Serrano 
Benoya —Somoza (D. Benito;.—Ugarte. — Sevillano.—Co
lad o .— Luxan.— Luzuriaga.—León y Medina. — Porto.— 
a ?1111 rez —Sancho.—Alvarez.—Yañez (D. Ignacio).—Alonso Colmenares.—Suarez.—Muñoz Sotomayor.—Y al-
Í ° S‘m ^ arC1,1 ^(?ve* — López Pinilla.—Liarte.—Pasaron.__Noceda!.—Oso) io.— Avecilla—M oriarti.— Centurión.—Rios 
Rosas.—Tassara.—Sr. Yicepresidente Portilla.Total 64.

Señores que dijeron sí
G a rrid o .— R om eo.— C a la trav a  — P o m és.— R u iz  P o n s.—  

L la n o s .-O re n s e  - L ó p e z  I n f a n te s .- L a b r a d o r .-  A ria s  U r ia .-  

1Á1 ^TB u s u e ir o ‘— Ü zu ria g a .— M adoz. (D. F e rn a n d o ).-T o r-  
re  (D. M anuel).— G arcía  R u iz .— M oratin .— F e rn a n d e z  de los 
1 ü !^' ^ lllT ea  (H* V en a n cio ).— N o rato .— G ó m ez de
la Ala la. —  S alm eró n . —  B aeza.— A m ad o .—  A lo n so  C o rd e
ro. — Lassala. B en itez  d e  L u g o .— Y illa r .— G a rcía  Ló p ez.—  
B u ln es.— P e re z  (D. R am ón).— M ath eu .—  M asadas.—  F r a n 
co. G a rcía  B riz .— P a rd o  O so rio .— S án ch e z  S ilv a .— O r 
elas.— H ivero C id ra q u e .— M o n a res.— Y in c n t .— S a n z .—  G e -  
n e r.

Total 44.
 ̂ El Si. v i c e p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión. 1

El Sr. Ministro de Fomento leyó un proyecto de ley au
torizando a la compañía de canalización del Ebro para 
contratar un  empréstito de 63 millones de reales á fin de term inar las obras.

Leido este proyecto pidió el Sr. Olea, que en atención 
á su im portancia , porque hfrbia de llevar el sustento á 
infinidad de familias jo rn alé fas, se sirviese el Sr. Presi
dente consultar al Congreso Mi se reuniría  este en seccio
nes para el nom bram iento do la oportuna comisión que 
hubiera de inform ar sobre é l ; 'y  hecha la oportuna p re
gun tarse acordó afirm ativamente

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  *. O rden del d ia p a ra  Mía- 
ñaña : Continuación de los asuntos pendientes. Se levan
ta la sesión.

Eran las quatro y cuarto.
Nota. El presente Extracto quedó term inado á las seis 

y m ed ia ; y después de facilitarlo la Redacción á los es
cribientes de los periódicos que quisieron aprovecharlo, 
asi como á la imprenta establecida en el Palacio del Con
greso, envió esta sus últimas galeradas á la Nacional á las 
nueve y cuarto.

Otra. La Redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
no responde de la exactitud de los demas que se publi
quen en los periódicos sino en  cuanto se hallen con
formes con el que da la im prenta establecida en el Pa
lacio del Congreso, que es el mismo que se publica en  la 
Gaceta.

PARTE NO OFICIAL.

in t e r io r

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunica
do las siguientes:

Con motivo del fusilamiento de los facciosos pertene
cientes á la partida de Toful, destruida últim am ente en 
C ataluña, varios periódicos hacen cargos al Gobierno so
bre la aplicación de la pena de m uerte, añadiendo que los 
fusilados se habían entregado bajo promesa de que salva
rían la vida. Esta última parte es completamente falsa: los 
facciosos hicieron cuanto les fué posible para abrirse paso, 
saliendo por la puerta de la casa en que fueron sorpren
didos; y como no consiguiesen su objeto, volvieron á en 
trar en ella, y alli fueron capturados por las tropas que á 
viva fuerza habían penetrado en el edificio.

Por lo que respecta á la pena de m u e rte , el Gobierno 
sien te mas que nadie verse en la necesidad de que se 
aplique, y si se impone es bajo la íntim a persuasión de 
(pac asi se evitan mayores males. Las medidas de rigor 
cuando se aplican oportunam ente son saludables, y si no 
recuérdese el aspecto que presentaron en un principio las 
facciones de Aragón, y se podrá apreciar el excelente 
efecto que entonces y después han producido las enérgi
cas medidas tomadas por el Ministerio de la Guerra: sin 
aquel rigor acaso nos encontraríam os en plena guerra 
civil.

Es ademas una pretensión exorbitante la de reclamar 
paca las bandas de Cataluña el principio de lenidad 
que los adelantos de la civilización y el espíritu del siglo 
conceden á los partidos políticos. Esas bandas no des
plegan la enseña de ninguno de ellos: compuestas en su 
totalidad de hom bres contumaces, que toman la guerra 
como un medio de v iv ir, y á quienes no contiene la 
consideración de los males que están causando á su pa
tria , no m erecen , ni deben ser tratados como si aspiraran 
á un  fin político. El medio de los indultos está ya agotado 
con ellos, pues muchos de los que ahora están con las 
arm as en la mano han sido perdonados en diferentes 
ocasiones, sin que hasta ahora se haya conseguido abrir 
su corazón al reconocimiento. Marsal, en tre otros, hizo en 
1849 una protesta de gratitud por haberle indultado S. M. 
de la pena de la vida, lo cual no le ha impedido volver á 
presentarse en campaña. No creemos que haya quien se 
atreva ni aun á atenuar semejante inmoralidad.

El Gobierno ha sido, es y será m uy avaro de promesas 
al paso que cum plirá religiosamente cuantas haga. Con 
repetición se le han hecho solicitudes á nom bre de fac
ciosos que deseaban indultarse, y siem pre ha contestado 
que podían presentarse y tendrían salva la vida , quedan
do por lo demas sujetos á las disposiciones que se creyese 
conveniente tomar con ellos. La experiencia de lo que han 
producido los perdones ámplios y sin limitación aconseja 
obrar asi; pues sabido es que lo que ahora está pasando 
en  Cataluña es ni mas ni ménos la reproducción de lo que 
con corta diferencia viene sucediendo todos los años desde 
la conclusión de la guerra dinástica.

Algunos periódicos han hablado de la cuestión susci
tada en Ilaiti con el Agente comercial de España (no Cón
sul, título que le da algún periódico), y por falta de datos 
no han podido dar idea completa del estado de este 
asunto.

Ha venido á esta corte el Secretario de la Legación de 
Ilaiti en París comisionado, nom brado por su Gobierno, 
para dar explicaciones sobre estos sucesos, y las ha dado 
satisfactorias , asi en conferencia que ha tenido con el 
Sr. Ministro de Estado, como por escrito.

El Ministro de Estado ha dirigido con este motivo las 
comunicaciones convenientes al comisionado de I la i t i , y 
nuestras relaciones con este pa'is , que es de advertir que 
hasta ahora no están cim entadas en n ingún  tratado, se
guirán siendo tan amistosas como antes, y es de esperar 
que se regularicen y consoliden aun mas tan pronto como 
llegue á Puerto Príncipe de Haiti el Cónsul general de Es
paña que está nom brado con anterioridad á los últimos 
acontecimientos.

Dice el Correo universal:
Aunque la Gaceta se hace sorda á nuestras reiteradas excitaciones, hoy ’ 

tenemos que molestar de nuevo a nuestro colega oficial para suplicarle nos 
explique las razones del hecho siguiente :

Hace un año que se pasea por M adrid, y según creemos sin licencia, un 
catedrático del instituto de Pontevedra, el cual ademas solo ha asistido muy 
pocos dias á su cátedra en mas dedos años que hace desempeña aquel cargo.

¿Querrá decirnos la G a c e t a  si es esto justo y legal? Esperamos su respucs. 
ta; en la inteligencia de que si hace de ella caso omiso, nos explicaremos con 
toda franqueza.

El Gobierno ha dictado hace dias las órdenes oportu
nas para que se cum plan, respecto al hecho que se de
n u n c iad las  disposiciones del reglamento.

Dice La Esperanza :
«Se nos ruega llamemos la atención del Gobierno so

bre el lam entab e abandono en que se encuentran en la 
provincia de Zaragoza las pensionistas del Monte pío de 
Jueces de prim era instancia. lié aqui lo que nos dicen:

»A esta respetable clase se la ha satisfecho únicamente por -la citada pro
vincia, en los nueve meses que van vencidos en este añ o , una mensualidad, 
que fué la mandada abonar por Real orden de 15 do Junio del corrieute año* 
y si bien cobraron otra en primero? de Enero del mismo, pertenecía al año an
terior, dentro del cual debió abonarse en cumplimiento de la Real orden de 18 
de Diciembre de 1854. En la GacetajIcI 0 de Setiembre de este corriente año 
para acallar en algún tanto las justas quejas de la prensa periódica de lo des
atendida que se hallaba esta clase, se dijo que apenas entró en el Gabinete el 
actual Ministro de Gracia y Justicia mandó dar una paga, y que en aquella 
fecha (0 de Setiembre) dispúsose diese o tra  cuyo cobro tendría efecto inme
diatamente. Por lo que respecta á la provincia de Zaragozano se han comuni
cado dichas órdenes.

«También es digno de llamar la atención que mensualmente se presupues
ta para tan sagrada obligación la cantidad de 33,333 r s . , y sin embargo, las 
pensionistas no ven un maravedí. La Gaceta contestará á esta pregunta.»»

Por Reales órdenes de 14 de Marzo, 1 5  de Junio y 2 
de Setiembre últimos, se m andaron satisfacer tres m en
sualidades á las pensionistas del Monte pió de Jueces de 
prim era instancia. La Dirección de Contabilidad del Minis
terio de Gracia y Justicia comunicó las órdenes á los Go
bernadores ele las provincias , incluso el de Zaragoza , en 
17 de Marzp, 16 de Junio y 3 de Setiembre. No es por lo 
tanto exacto que hayan dejado de comunicarse las órde
nes de pago á la provincia de Zaragoza.

Dice un periód ico :
«Cuanto en punto á calamidades se ha referido hasta ahora con motivo de 

la uivaj&ioadel eólera, no puede com parase cou lo que está pasando actual*

ménte en Torrelaguna. Baste decir, que contando el pueblo unos 500 vecinos,
en solos dos dias ha habido 1G8 vo tim as, que han permanecido insepultas 
bastante tiempo por no haber quien luciese zanjas. Tal ha sido la desolación 
yfel pánico, que se han visto abandonadas en las calles tiernas criaturas, 
huérfanas de todo auxilio y esperanza, habiendo llegado el caso de no encon
trarse ninguna clase de alimentos, ni aun pan.

»»En medio de tanta desolación y desventura, un Comandante del regimiento 
de la P rincesa , que está alli destacado, ha tenido el buen acuer
do de constituirse en verdadero dictador, organizando una Junta sanita
ria y dictando cuantas disposiciones ha creido convenientes. Una de las p ri
meras ha sido la de dar sepulturas á 190 cadáveres que estaban amontona' 
dos en el eam-po  ̂ y la de sacar de las casas los m u.rtos, cuyo número pasaba 
de 50, muchos d» ellos en completa putrefacción. Ilabia llegado á Torrelagu
na un empleado de Administraccion militar, enviado de Madrid con varios prac* 
tic-antes y enfermeros para el servicio del ho sp ita l, que se encontraba en el 
mayor abandono, pues hasta el Administrador se habia ausentado. Gracias í  
las enérgicas disposiciones del Comandante de la Princesa y á la cooperación 
eficaz de los empleados militares y de otras personas, el aspecto de la pobla-' 
cion era menos horroroso.

»»Y á todo esto, ¿qué disposiciones ha adoptado el Gobierno de la provincia? 
¿Se dignará decírnoslo la G a c e t a  ?"

Desde el año a n te r io r , y  prim eros meses del ac
tual , dirigió la Autoridad mivil preventivam ente á dos 
Alcaldes y A yuntam ientos de la provincia las órde
nes, circulares y excitaciones oportunas para que se ha
llasen apercibidos á toda eventualidad en la prim avera 
inm ed ia ta , ya regularizando y estableciendo las conve
nientes mejoras en los servicios de la policía urbana y 
san ita r ia , ya incluyendo en presupuesto los créditos n e
cesarios, y  acordando arbitrios supletorios para subvenir 
en su dia á las atenciones extraordinarias de la epidemia, 
ya en fin proveyendo con urgencia las plazas vacantes 
de facultativos t itu la re s , contratando condicionalmente 
profesores de m edicina y farmacia en los pueblos cuyos 
recursos no lo perm itieran en circunstancias normales; 
y  donde ni aun esto fuera posib le , uniéndose al ménos 
dos ó mas m unicipios para constitu ir partidos médicos 
y farmacéuticos.

Ademas de estas y otras varias disposiciones genera
les y preventivas, se continuaron adoptando sucesiva y 
eficazmente cuantas medidas especiales aconsejó la m ar
cha de la epidemia desde su reap aric ió n , y las circuns-* 
tancias y necesidades variables de cada pueblo.

La villa de T orre laguna, sin em bargo de los recursos 
propios con que cuenta como m unicipalidad que es cabeza 
de p a rtido , no se halló ni un  momento desatendida por 
parte de la Administración.

Ocurridos los prim eros casos de cólera (en escaso n ú 
mero y sin  carácter alguno alarm ante), fué observado y 
seguido paso á paso el curso de la enferm edad, calculán
dose con solicitud hasta dónde y solo hasta qué punto 
pudieran ser bastantes los recursos de la m unicipalidad 
para responder á las necesidades que ocasionaría la in 
vasión; hasta dónde en fin seriau suficientes el hos
pital de la v illa , establecimientos de farmacia y servicios 
de los profesores de m edicina y c iru g ía , titulares ó resi
dentes en la misma.

Esto no obstante en el mismo día en que el Gobier
no de provincia recibió el prim er parte sanitario, no alar
m ante, pero que ya ofrecía cierta consideración; y á pe
sar de no ser reclamado por la Autoridad local (que ántes 
al contrario  habia manifestado al Gobernador acudiría 
oportunam ente en su dem anda), se comisionó con fecha 
7 del actual, un  profesor de m edicina de esta corte. Es 
de advertir que la fuerza de la invasión comenzó á des
arrollarse inopinadam ente el mismo dia 7 , y que por ló 
tanto se mandó el prim er facultativo auxiliar simultánea
mente al acrecer las necesidades de la villa cuando no eran 
estas conocidas, y  solo sí temidas ó supuestas por u n  ex
ceso de previsión.

Desde este' momento em pieza á figurar una série de 
disposiciones por parte de la Adm inistración , en que motu 
propio ha  ido casi siem pre delante el socorro á su de
m a n d a ; la satisfacción, al conocimiento pleno de nece
sidades variables é im previstas.

En los dias 9 y siguien tes, se comisionaron otros dos 
profesores de m edicina y cirugía, y se concedió á la m u
nicipalidad la subvención de 4,000 rs., luego otra de 6,000; 
esto sin  perjuicio de lib rar aun  nuevas sumas. Se han  
comisionado tam bién dos ayudantes de farm acia, porta
dor el segundo de un  surtido b o tiq u ín : van á salir dos 
Hermanas de la C aridad, hoy reclam adas, y  se tienen dis
puestos otros auxilios.

A la vez que se adoptaban estas resoluciones , se ha 
atendido y atiende á otras necesidades de la A dm inistra
ción. Para .suplir la falta de varios Concejales , individuos 
de las Juntas de Sanidad y Beneficencia, y otros funcio
narios que sucum bieron , ó, a te rrad o s , abandonaron su 
puesto, y  sin perjuicio de la resolución que oportunam en
te se adopte respecto de estos ú ltim os, se han  completado 
provisionalmente dichas corporaciones con las personas 
que por su hum ana y patriótica conducta mas se han 
distinguido duran te tales circunstancias. Dividida la po
blación en cuarteles, y  el Ayuntam iento y  Juntas en co
m isiones, llegaron á establecerse y organizarse rápida y  
convenientem ente los servicios extraordinarios de sanidad 
y beneficencia.

Con la misma eficacia y  en los prim eros momentos 
se reclamó por la autoridad civil del Sr. Arzobispo de 
Toledo, y  directam ente del Yicario eclesiástico de Alcalá 
de H enares, la inmediata comisión de dos ,ó mas sacer
dotes en auxilio de los existentes á la sazón en Torrela
guna.

Esta sencilla é incompleta reseña es sin embargo la 
mejor justificación de la Autoridad c iv il , que al protestar 
decorosamente de injustas y graves inculpaciones, no as
pira tampoco á reservarse todo el m érito de los auxilios 
prestados á los infelices habitantes de Torrelaguna. De 
poco se rv ir ía , m áxim e en los prim eros momentos , el 
infatigable celo de esta A u toridad , si no hubiese encon
trado , como se complace en reconocer, una cooperación 
noble y espontánea en muchos vecinos del distrito , de 
que en su dia tendrá conocimiento el público, asi como 
tam bién en el digno Jefe, Oficiales y facultativos de la 
fuerza m ilitar que so halla destacada en la villa.

De los despachos recibidos eri el Ministerio de la Go
bernación y en el de la G uerra hasta las doce de la noche 
del martes 16 de O ctubre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valencia,Zaragoza, Valladolid, Ciudad-Real, Burgos y Sevilla. -J- 1

Zaragoza 16 de O ctubre, á las diez y  veinte minutos 
de la mañana. — El Gobernador de la provincia al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la G obernación.— El Goberna
dor de la provincia de Lérida con fecha de ayer me tras
cribe el parte siguiente.

«El Brigadier Gobernador m ilitar de esta provincia 
en 12 del a c tu a l, desde el Hostal del Plá , me dice lo que 
sigue.»

« Ayer ha sufrido Borges nuevo alcance por la colum - 
»na de Rey, causándole 8 m uertos, 16 heridos , y cogién- 
»dole 8 a rm a s , cananas y  cartucheras. El comportamien- 
»to de este Jefe y columna ha sido m uy bizarro. Es el 
«cuarto alcance que sufre Borges en 10 dias, y su estado 
»es el mas deplorable. Haga Y. S. que circule por esa c a -  
»pital esta interesante noticia.»

El supuesto cabecilla B orges, presentado en esta capi
tal, según consta de una cédula de vecindad que se le ha 
ocupado, es u n  detenido en las cárceles de Barcelona. Se 
están esperando mas noticias del Alcalde de aquella 
ciudad.

Las fiestas del P ilar han concluido sin ocurrir nove
dad alguna.

M A D R ID .—S. M. el Emperador de Austria Francisco 
José I se ha dignado aceptar con benevolencia el ejem
plar que de su Opúsculo sobre el Real monasterio de San 
Lorenzo (Escorial) le ha hecho hom enaje en’ Mayo ú lti
mo el Sr. D. Antonio Maria López y R am ajo, Comendador 
de la Real Orden de Isabel la Católica, Caballero de la Es
puela de O ro , vecino de Madrid. Asi se lo ha hecho saber 
al Sr. Ramajo, con fecha 12 del corriente, el Exemo. Señor 
Embajador de Austria en esta corte. (Epoca.)

—Acaba de llegar á Madrid el conocido editor y  pro
pietario de la Biblioteca de Autores españoles D. Manuel 
Rivodeneira, después de haber hecho un largo viaje con 
ql objeto de estudiar los adelantos de su arte por F ran 
cia, Inglaterra, Holanda, Dinamarca, Suecia , Sajonia, ba
jando el golfo de Botnia-y el Báltico, y visitando sus islas

á Prusia, Austria, Bohemia , Hungría y Baviera, Un viaje 
de esta n a tu ra leza , que por el estado político del Norie 
de Europa no ha podido prolongarse, viaje por el* cual os 
indispensable sacrificar un  pequeño cap ita l, hecuo tan  
solo por amor al arte, es digno del a f a m a d o  tipógrafo que 
está levantando el mas glorioso m onum ento con su b i
blioteca á la literatura española. (Id.)

—En el espacio que media en el frente del salón fio^ 
Prado en tre  las casas que se construyen en el antiguo jar- 
din de Villahermosa y  el de A lcañices, se va á labrar u n  
magnífico edificio para uso de la Embajada inglesa. Pare
ce que este pensam iento se debe á Lord Ilowden , ‘y que 
aceptado por el acaudalado propietario del terreno, D. Ma
nuel María Pastor, se em prenderán las obras m uy pronto. 
Nos complacemos en que se lleve á efecto esta obra, por
que servirá de gran  adorno al herm oso paseo del salón 
del Prado. (Id.)

—El Sr. D. Antonio González, Ministro de S. M. en Lon
dres , llegó ayer á esta corte. (Nación.)

— Al hacer la Sra. Infanta Doña Josefa Fernanda el 
ofrecimiento de 800 rs. m ensuales á favor de los pobres, 
según en otro lugar m anifestam os, dirigió al Alcaide p ri
m ero la siguiente ca rta :

Mi estimado Ferraz: Siento no ser rica para co ntribu ir 
con grandes sum as al alivio de las calamidades públicas. 
Arreglado á mis m edios, te rem ito 800 rs. para que los 
destines al socorro de los pobres atacados del có le ra : 
m ientras no desaparezca esta ep idem ia, cada mes te en 
viaré igual cantidad; y si de cualquier otro modo puedo 
servir al alivio de los desgraciados, sabe que el A yunta
m iento de Madrid puede contar con tu afectísim a, Jose
fa Fernanda de Borbon. Madrid 12 de Octubre de 1855.
 ̂Cortes.)

— Parece que el Sr. Cardero será nom brado Coman
dante del 4.° natallon de Ligeros en reemplazo del Señor 
Sagasti.

—Tenemos motivos para creer que m uy en breve se 
resolverá el expediente relativo á las obras de la Puerta del Sol.

— Las comisiones que fueron á Lisboa á tra tar con el 
Gobierno portugués acerca de la navegación del Tajo y 
D u ero , han  vuelto ya á Madrid m uy satisfechos de la 
acogida oficial y particular que han tenido en el vecino 
reino. Parece que en él se trabaja con empeño en dispo
ner el ferro -carril que ha de unir á Lisboa con la frontera 
de España.

— Para las reparaciones mas urgentes de las carreteras 
del distrito de Madrid se han consignado 2.200,000 reales 
distribuidos en los meses de Setiem bre, O c tu b re /N o 
viem bre y Diciembre. El Ministerio de Fomento trabaja 
sin  descanso en la mejora de este ram o importantísimo.

B A R C E L O N A  de Octubre.—Según escriben de Ge
rona, el General Ruiz ha tenido la desgracia de caer del 
caballo , lastimándose una pierna.

De Figuerás nos dicen que el estado sanitario es p e r
fecto y que h an  cesado completamente los temores que 
duran te  algunos dias habían abrigado sus habitantes. Solo 
ha habido en Figueras tres ó cuatro casos, y aun estos du
dosos.

A consecuencia de haberse recibido u n  aviso , dicien
do que el cabecilla Isidro de Marata se habia presentado 
con unos 3 0  hom bres por la parte de Llinás, ayer por 
la madrugada salió tropa de Granollers, pero regresó á las 
pocas horas s in  haber dado con la facción (C. de A .)

F IG U E R A S 12 de Octubre.—Parece que la partida del 
zapatero Huet se dejó ver ayer por estos pueblos inmediatos, 
burlando por este medio la persecución de las columnas. 
Nacionales, somatenes y tropas se han dirigido esta m a
drugada á San Climent y la ribera del F luv iá, por donde 
se dice pasaron , y  ahora que son las tres de la tarde se 
añade que hay una fuerza carlista en Orriols. La verdad 
en áu lugar, pues se m iente mucho. (Id.)

G E R O NA  12 de Octubre.—La diligencia de Figueras, 
llegada ayer, me.consta, según me han  dicho los viajeros, 
que fué detenida aquella misma tarde cerca de Qr~ 
riols por una partida facciosa, compuesta de unos 49 
hombres. El jefe de aquellos hizo varias p regun ta8 á los 
pasajeros, á quienes pidió con gran Ínteres por la co rres
pondencia oficial , la cual, como es sabido , no conducen 
jam as aquellos coches. Después de la negativa á aquella 
dem anda, dejóles en libertad y siguieron su camino.

Por los mismos viajeros se tiene noticia de que el Co
m andante General, con alguna tropa de su mando, se h a
llaba en MediñáfiEn ocasión en que el General debía pasar por la car
retera, se oia un  nutrido  fuego hacia la izquierda do ;a 
misma por la parte de Bañólas.

La partida carlista, de que dejo hecho mérito, venia h u 
yendo de los somatenes que se habían  levantado en Her
vía, San Jordi, Yiladecans y otros pueblos.

Parece que es la partida de Iluguet. (Id.)
V A L E N C IA  14 de Octubre. — Sabemos por conduelo 

fidedigno que ha sido batida una partida de malhechores 
que se habia presentado en el térm ino de A yora, habien
do. sido capturados siete de los ocho que la componían: 
en tre  ellos se cuentan los dos famosos Altramuceros de 
Tous, habiéndoseles ocupado cuatro escopetas, un  trabu
co , un  p u ñ a l, cuatro cananas con cartuchos y otros 
efectos.

Este feliz resultado es debido á las disposiciones tom a
das por el Comandante m ilitar del cantón de Ayora, con 
la cooperación de la Milicia Nacional del partido, contán
dose en tre  dicha fuerza la de los pueblos de Jarafue!, Cor
tes y Cofrentes y  el destacamento de este pueb lo , que vo
luntariam ente se prestó á perseguir á los malhechores.

CADIZ II  de Octubre.—Ayer tuvim os el gusto de fir
m ar una exposición que el vecindario de Cádiz eleva al 
Congreso Nacional , por conducto del Excmo. Ayunta
miento , en apoyo de lo que esta corporación viene soli
citando respecto á los medios para arb itrar la subvención 
del ferro-carril. El documento á que nos referimos es no
table por su concisión y por lo bien que está demostrada 
la justicia con que se pide.

Hoy, ó á mas tardar m añana, saldrá para Melilla en el 
vapor de guerra Castilla el regim iento infantería de Bur
gos, que se halla de guarnición en esta plaza. La ausencia 
de dicho regim iento va á ser m uy sentida en Cádiz por 
su brillante comportamiento.

La benem érita Milicia Nacional, será la que dará el 
servicio de plaza. .

G R A N  G A N AR IA .— Las Palmas 2 8  de Setiembre.—Ayer 
se dió parte al Gobernador civil por el diputado de sani
dad de haber perecido ocho tripularlos del buque Teléma- 
co, procedentes de la pesca del salado , en una lancha que 
la fuerza del m ar echó á pique. El Gobernador ha dis
puesto que se abra una suscricion voluntaria con el ob
jeto de aliviar la desgracia de las familias de los infelices náufragos.

Dentro de pocos dias se dará principio á la carretera 
del m onte, para lo cual se cuenta con los elementos ne
cesarios.

Ya á colocarse en el astillero la quilla de un buque do 
buen porte que se construirá por una sociedad de capi
talistas, y cuyo producto está destinado al embelleci
miento de la capital de la Grail Canaria. Según se dice ha 
de llamarse este nuevo buque / Quién h  creyera!

Las señoras de esta ciudad han  determinado bordar 
una riquísim a bandera para el batallón de cazadores de la Milicia Nacional.

Ya á nom brarse una comisión con el objeto de hacer 
construir en Génova un  m onumento de mármol de (Jarra
ra que se colocará en la plaza para perpetuar la memo
ria de la división de este Archipiélago en dos provincias. 
El arquitecto encargado del diseño asegura que será de 
poco costo , aunque elegante y de buena altura. ( El Crisol.)

ID E M I .9 de Octubre.-*La Jefatura civil de Las Pal
mas ha dictado varias disposiciones con objeto de librar 
al territorio de su mando de la epidemia del c ó le r a - m o r b o .  
Estas disposiciones han merecido Ja aprobación general, y  
la prensa del pais se ha ocupado de ellas con aplauso. El 
estado sanitario del pais es inmejorable. *

La cosecha de cochinilla presenta buen aspecto , y p ro 
mete ser ab u n d an te ; se teme sin embargo que las lluvias 
puedan ocasionarla grandes daños.

La de cereales ha sido escasa.
Dentro de poco quedará planteada una compañía ca

talana con objeto de explotar nuestra pesquería de la cos
ta de Africa, al frente de la cual se pondrá el Comisario 
Régio que fué de estas Islas, D. Manuel Rafael de Vargas. 
Los principales secaderos se establecerán en el puerto-du 
la Luz en esta Isla de G ran Canaria, y  en el puoria dél 
Arrecife en la de Lanzar ote.

Las noticias acerca de la suscricion al em préstito son 
m uy favorables en éste distrito de Las Palmas. El importó 
de la misma en la capital asciende hoy á 4 0 0 ,0 0 9  reales 
muy aproxim adam ente, y ‘de aquiá que concluya el plazo 
es indudable que se cubrirá el cupo con exceso. La voz 
del Jefe civil del distrito ha bastado para convencer á 
los contribuyentes de las ventajas que les ofrece esta me
dida del Gobierno de la nación, y todos han querido por 
ese medio coádyuvár al afianzamiento do la actual si
tuación.

La noticia de que el Gobierno de S. M. tiene acordado 
presentar á las Cortes constituyentes u n  proyecto de ley, 
dividiendo en dos á esta p rov in c ia , ha llenado de júbilo a 
todos los habitantes del distrito de G ran Canaria. La capí-



tal lia excedido en festejos, como es nafuial, a los demas 
pueblos del mismo distrito. Los odios o inveteradas renci
llas entre las islas de Gran Canaria y Tenerife, reclamaban 
con urgencia esta medida, que al paso que liará florecerá 
la Gran Canaria y su distrito , no menoscaba en cosa ai- 
cuna los intereses de Tenerile.

Desde que el Gabinete Sartorius suprimió el segundo 
distrito de Canarias , el país presentaba un aspecto muy 
triste. Las obras públicas y  particulares se paralizaron: las 
personas se retraian hasta de reunirse en los paseos, y 
todo en fin revelaba el descontento mas profundo y 
hacia conocer que un pueblo entusiasta por su país ha
bía sido herido de muerte en sus intereses mas quendos. 
La resolución del actual Gobierno lia cambiado el aspecto 
de las cosas; al abatimiento y al descontento general han 
sucedido la alegría v el agradecimiento al Gobierno de la 
nación ; y to lo en íin asegura una nueva era de felicidad 
para lo Venidero, haciendo que la desastrosa rivalidad que 
lia existido durante todo este siglo entre las mismas dos 
islas, cambie luego en una emulación saludable y conve
n iente, y solo encaminada al fomento desú s respectivos 
intereses materiales. . . .

Con este motivo ha habido iluminaciones , por las ca 
lles m úsica,y fue revistada la Milicia Nacional por el Jefe 
civil del distrito D. José de Villasante, acompañado del 
Sr. Brigadier Comandante general D. Ruperto Delgado, y 
de otras Au'oridades y funcionarios, quien luego pronun
ció una enérgica arenga, haciendo ver á la misma Milicia 
cuáles eran los deberes legales que tenia que cumplir pa
ra con la patria, y á qué íin debe dirigir siempre sus es
fuerzos, concluyendo con vivas á la libertad, á la Reina 
constitucional, ál ilustre Duque déla Victoria, al Gobier
no liberal y á la felicidad del pais, el que fu ó igualmente 
contestado con entusiasmo.

Las importaciones de efectos ingleses ŷ  franceses han 
sido considerables durante el último mes. Se atribuye esta 
circunstancia á que los comerciantes se proponen tener 
grandes depósitos de mercaderías por temor de que pue
da suprimirse el puerto franco, que fué concedido á estas 
islas por tres años, y cuyo plazo se halla ya al concluir. 
Correspondencia de la G a c e t a . )

SA N T A  CRUZ DE TEN ER IFE 21 de Setiembre.—  A 
la llegada del vapor-correo de las Antillas circuló la no
ticia ele que se trataba de restablecer de nuevo la divi
sión de esta provincia en dos distritos administrativos. 
Con este m otivo, tanto en la capital como en ios demas 
pueblos, se promovieron y  tuvieron reuniones con objeto 
de dirigir súplicas al Gobierno y á las Cortes sobre el 
particular. El Sr. Gobernador ha hecho ver que no hay 
motivos para tales demostraciones , infundiendo la con
fianza que á todos debe inspirar la ilustración y  rectitud 
del Gobierno de S. M. y  de las Cortes, cuya resolución 
llevará seguramente el sello de la justicia y conveniencia 
públicas.

Con motivo de haberse negado expresamente el Reve
rendo Obispo de Canaria á dar las relaciones correspon
dientes y á intervenir por sí, ni por sus delegados, en la 
entrega ¿le los bienes del clero pertenecientes á su diócesis, 
el Sr. Gobernador tomó á nohibre ¡del Estado posesión de 
una finca de aquella procedencia, situada en esta capital, 
á nombre y en representación de todas las demas, según 
lo prevenido en la Real orden de 19 de Julio último.

El producto de la recaudación de las contribuciones 
ordinarias y el de la suscricion voluntaria para el anti
cipo ó empréstito de los 230 millones han puesto las arcas 
de esla Tesorería en estado de proporcionar fondos con 
que atender á las obras públicas, las cuales ha determi
nado el Sr. Gobernador promover y adelantar en esta isla 
y  la de Canaria.

Del cupo de 2.639,000 rs. señalado á esta provincia en 
el anticipo de 230 millones, se han realizado hasta la fe
cha 800,000 rs. próximamente , siendo probable que en lo 
que resta del término concedido se aumente en gran par
te dicha suma. (Id.)

CA CERES 15 de Octubre.— Ya lian empezado á tocarse 
en esta provincia los buenos efectos de la circular publi
cada en el mes anterior por nuestro Gobernador civil so- 
3>re acogida en los establecimientos de beneficencia de los 
muchos huérfanos, que ha dejado en la miseria y en el 
mayor desamparo la terrible epidemia del cólera.

Del pueblo de Eljas que ha sufrido esa calamidad han 
traído ya ocho de aquellos desgraciados a esta casa-hospi
cio: de la villa de Baños van á remitir también de 30 á 40, 
y  continuarán viniendo sin interrupción de los demas 
puntos que han sido invadidos. Jamas los fondos provin
ciales podrán emplearse en una obra mas meritoria y 
filantrópica que la que dejo referida.

En los dias 16 y  17 del mes anterior ocurrió un grave 
tumulto en la villa de Hervás, con motivo de haberse em
peñado una parte del pueblo en celebrar á todo trance una 
función de novillos, que la Autoridad local por justas y  
poderosas razones habia prohibido terminantemente.

No bien llegó la noticia á conocimiento del Gobernador 
civ il, comisionó á D. Gregorio Gómez, Oficial de la Dipu
tación provincial, para que llevando á efecto en aquel pue
blo las severas instrucciones que le com unicó, restable
ciese la calma en el vecindario y  procurase el castigo de 
los culpables.

Así se ha hecho en efecto con la mayor oportunidad y 
prudenciafhabiéndose constituido en prisión y entregá- 
dose á los tribunales 21 de los principales alborotadores.

A la consecución de este feliz resultado ha contribuido 
también de una manera eficaz y  directa el celoso Juez de 
primera instancia de Granadilla, D. Angel del Puerto, cu
ya actividad y  celo son dignos del mayor elogio.

No satisfecha la Autoridad superior de la provincia 
con las medidas de que se ha hecho mención, quiso tam
bién concluir de una vez las continuas y  profundas des
avenencias que ocurrían entre los fabricantes de paños de 
aquel pueblo y sus muchos operarios. Con este motivo dió 
también las órdenes que tuvo por convenientes á su de
legado el Sr. G óm ez, el cual lia sabido cumplirlas con 
tanta perfección y  acierto, que ha logrado hacer otorgar á 
los disidentes una escritura pública de concordia, en la 
que se obligan á guardarse mutuamente en lo sucesivo los 
derechos y  consideraciones que recíprocamente les com
peten, los cuales se dejan perfectamente deslindados en 
aquel documento.

El cólera no piensa todavía en abandonarnos. Cede en 
algunos puntos y  se presenta con no poca intensidad en 
otros. (Id.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— París, 
martes 46 de Octubre.— San Petersburgo , lunes 45. —  La 
escuadra aliada ha salido el 4 4 de la rada de Odessa, sin 
haber emprendido nada contra esta ciudad, y ha ido á 
fondear á tres millas de Kimburn. Se ignoran íos proyec
tos de los Almirantes.

La tasa de la carne ha experimentado notable dimi
nución en París.

El correo extranjero recibido ayer no nos 
comunica nuevas noticias de Crimea. Hacién
dose cargo el Observateur Belge de la situación 
del ejército ruso en aquel pais, dice que las po
siciones que lia tomado el Príncipe Gortschakoff 
son fuertes y de difícil acceso, y que se podría 
mantener en ellas mucho tiempo si recibiese 
refuerzos. Pero para eso seria preciso evitar 
que los aliados traspasasen todos los dias su 
izquierda en dirección de Batchi-Serai, y que 
su retaguardia estuviese constantemente ame
nazada por la poderosa diversión de Eupatoria. 
Su ejército ha tenido que redondearse para ha
cer frente á los multiplicados ataques de los 
aliados; su línea del Sur no es mas que una 
curva cuya izquierda se va doblando cada vez 
mas, y debe disminuir en fuerza según se 
vaya extendiendo. Su centro debe ir quedando 
desguarnecido para proteger las salidas de Eu
patoria , desde donde pueden los aliados avan
zar bruscamente sobre el Alm a, colocando de 
este modo á los rusos en medio de muchos 
ataques. El plan del Mariscal Pelissier, según 
dicho periódico, es estrechar el teatro de las 
operaciones del Príncipe Gortschakoff, hacién
dole perder terreno poco á poco.

Ayer no publicamos sino una parte del 
despacho del Príncipe Gortschakoff sóbrela jor
nada del 8, según le encontramos en la Gaceta 
de Colonia. Hoy insertamos la conclusión de este 
documento, tomada del Inválido Ruso. Tam
bién publicamos el diario de operaciones del 
ejército ruso desde el 1 & hasta el 23 de Se
tiembre.

Por el despacho telegráfico que encabeza 
esta sección verán nuestros lectores el nuevo

movimiento que han hecho las escuadras alia
das , yendo á fondear desde Odessa á las in
mediaciones de Kinburn. Este fuerte se halla 
situado en una estrecha lengua de tierra , en 
la embocadura del Dniéper, en frente y á 2 3/A 
leguas de distancia de Otchakow. Circúyenle 
por tres lados las aguas del mar Negro y del 
Dniéper. Su posición es pintoresca y bastante 
fuerte; carece de agua potable, y es necesario 
llevarla de Otchakow. Tal vez los Almirantes 
aliados pretendan tomar estos dos fuertes y 
formarse alli un punto de apoyo para sus ope
raciones contra Odessa , si entra en sus planes 
emprender un ataque sério contra esta ciudad.

Las noticias de Alemania son de escaso ín
teres. Las elecciones en Prusia presentan un 
aspecto favorable para el Ministerio.

El Corriere mercantile de Génova del 9 de 
Octubre dice que corrió la voz , sobre todo 
desde la llegada del vapor correo francés de 
Ñapóles, de que habia estallado un movimiento 
popular en Sicilia, en Palermo , cerca de Cata- 
nea. Se hablaba de un combate con las tropas, 
en el eme estas habrían llevado la peor parte.

Si hemos de creer á la Independence Belge, 
están definitivamente arregladas las diferen
cias entre Nápoles é Inglaterra ; pero no asi las 
de Francia, puesto que el Gobierno napolitano 
se niega á dar la satisfacción que se le ha exi
gido por la conducta observada por las Auto
ridades de Messina.

Correspondencias de Londres dicen que se 
ha formado una especie de coalición en favor 
de la p a z , entre el partido llamado de Man- 
chester , algunos torys y los peelistas , y que 
trata de atacar al Gobierno cuando pida un 
empréstito que se hace necesario para la con
tinuación de la guerra. Sin embargo, se cree 
que esta coalición no conseguirá nada, y que el 
Gabinete saldrá airoso de este nuevo ataque.

C R IM E A .—  He aq u í la conclusión del parte del Prín
cipe Gortschakoff, cuya primera parte publicamos ayer:

«Si hemos de juzgar por la marcha de la jornada, las 
pérdidas del enemigo deben ser enormes en muertos y 
heridos.

»En sus ataques rechazados por los nuestros lian deja
do los aliados en nuestro poder , en el bastión núm. 3, un 
Oficial superior , 8 Oficiales subalternos y 128 hombres, 
de ellos 80 ligeramente h eridos: en el reducto Schwartz 
hemos cogido prisionero al Comandante del regimiento 16 
de línea francés, á 4 Oficiales subalternos y  148 sol
dados.))

Sigue una larga lista de Oficiales que se han distin
guido , y  después continúa de este modo el parte*.

«La construcción del puente flotante á través de la 
bahía , cuya posibilidad liabia sido puesta en duda por 
muchas personas experimentadas, honra particularmente 
á la habilidad y  á la actividad del Teniente General de 
Buclnneyer, quien ha prestado con ella un importante 
servicio.

»E1 General Mayor de T otleben , de la comitiva del 
Emperador, quien aun estaba padeciendo de resultas de 
una herida, no ha podido asistir á los últimos dias del 
s it io ; pero cuando se habla de la defensa de Sebastopol, 
es imposible pasar en silenciólos servicios de este General, 
tanto mas, cuanto que, á pesar desús padecim ientos/con
tinuó hasta el fin-dirigiendo los trabajos de defensa.

»A las cuatro de la tarde, el General en jefe dió orden 
de que al anochecer principiase la evacuación de la parte 
Sur de Sebastopol y de trasladar las tropas á la parte 
Norte en buques y  por medio del puente echado en la
rada.

»La evacuación se verificó de la manera siguiente:
»Los voluntarios y una parte de los artilleros quedaron 

en la línea de defensa y sostuvieron un fuego no muy nu 
trido de artillería y  de carabinas. Las líneas de barricadas 
construidas de antemano en lo interior de la ciudad fue
ron ocupadas en la derecha por los regimientos de T o - 
bolsk de Volhynia y de Minsk , y  en la izquierda por los 
de Azoff y de Odessa.

«Protegidos por estas tropas avanzadas los diferentes 
cuerpos dispuestos detrás de ellas, principiaron á diri
girse sucesivamente á la plaza Nicolás, desde donde atra
vesaron la bahía por el puente ; las del arrabal Rarabel- 
naia se embarcaron á bordo de los vapores y de los bu
ques preparados por los cuidados del Vicealmirante 
Nowssilsky.

«Luego que todas las tropas hubieron evacuado la plaza 
Nicolás y  el cabo Pavlouskv , y  que los heridos que habia 
en las baterías de Nicolás y de Pablo fueron trasportados 
á la parte Norte , se dió una señal, en vista de la que , el 
resto de la artillería, los voluntarios y  las tropas que 
guarnecían las barricadas principiaron á replegarse Inicia 
el punto de paso de la bahía.

«Seguri se retiraban las últimas tropas de los varios 
puntos de la línea de defensa, las piezas de artillería 
gruesa que les guarnecían se ponían, en cuanto se podía, 
inservibles y  se incendiaban los polvorines y  la ciudad. 
Luego que pasaron todas las tropas á la parte Norte , fué 
desmontado el puente.

«El 9 de Setiembre, después de la evacuación de la 
ciudad, se verificó la explosión de las baterías números 
7, 8 y 10 : por la anochecer voló la batería Pablo y se hizo 
volar también los mínimos abastecimientos de pólvora 
que habia en la batería Nicolás.

«De este modo, después de 349 dias de una defensa te
naz de la ciudad cercada á la ligera, á la vista del enemi
go , con fortificaciones de campaña, y  presentando entre 
sus diversas partes obstáculos naturales tan importantes 
como la bahía del Sur y  la rada de Sebastopol, la guar
nición evacuó la ciudad sin ser inquietada. El enemigo, 
todavía bajo la impresión de la sangrienta oposición que 
se le habia hecho el dia anterior, no pensó ni siquiera 
en perseguirnos. Nuestro paso á la parte Norte única
mente nos ha costado algunos hombres.» (Inválido ruso.)

ZDESfó.— lié aqui un extracto de las operaciones mili
tares en Crimea desde el 14 al 23 de Setiembre, trasmi
tido por el Ayudante de Campo general Príncipe Gorts- 
chakoíf:

«En los dias 14 y  15 de Setiembre, el enem igo, que 
habia ocupado toda la parte Sur de Sebastopol, hizo tra
bajos para construir baterías cerca del antiguo polvorín 
de San Jorge , en el Cabo Pablo, á las inmediaciones del 
Laboratorio y  de la batería núm. 8. La necesidad de sa
car del monte Sapoun los materiales para estas construc
ciones , hizo que fuesen lentos los trabajos.

«Desde el 17 de Setiembre principió el enemigo á ar
rojar cohetes en dirección de la batería Michel y sobre el 
fuerte del Norte: en el espacio de 24 horas, desde el 18 
al 19, tiró hacia la parte Norte unos 250 cohetes desde 
la vertiente derecha del mamelón MalakoíF, y cerca de 40 
bombas de detrás de la batería Nicolás: el 19 fué mas vivo 
el cañoneo: sin embargo, el fuego del enemigo nos causó 
poco daño, aunque desde el 22 de Setiembre tiraba sobre 
la parte Norte con morteros colocados en las bahías de 
OuschakoíF, de Apolo y del Carenaje y en la plaza Catali
na. Durante estos dias, consistió nuestra pérdida en un 
soldado m uerto, un Oficial subalterno y  ocho soldados 
heridos , y  15 contusos.

«El enemigo principió desde el 3 de Setiembre á con
centrar considerables fuerzas contra el flanco izquierdo 
de nuestras posiciones cerca de la aldea de Ourkousta, ha
ciendo al mismo tiempo excursiones con destacamentos 
bastante fuertes de infantería á la cresta de las montañas, 
frente al valle de Baidar: asi, por ejemplo, el 19 de Se
tiembre la infantería enemiga se dirigió en dos columnas 
á Ouzenbasehik y Iíokkoulouz, y  ocupó una parte de las 
alturas hasta esta última población. Este movimiento, 
como es de suponer, tenia por objeto ocultar la construc
ción del camino en que trabajaba desde Ourkousta.

«Nuestras avanzadas del puerto sobre el Yaial refieren 
que el adversario, con fuerzas bastante considerables, se 
halla en la parte meridional; sus partidas sueltas recorren 
las aldeas inmediatas y  se entregan al saqueo.

«En general, según las observaciones de los campa
mentos enemigos, el efectivo de las tropas apostadas en 
el Tchernaia se le puede evaluar en unos 50 á 60,000 
hombres.

«El 22 de Setiembre á las siete de la mañana se dirigió 
el enemigo en dos columnas á Marcour y á Eni-Sala; pero 
recibido en el primer punto por una compañía del regi
miento de cazadores de Krem entchong, y  en el segundo 
por un batallón del regimiento de infantería de reserva de 
Smolensk, fué rechazado y se retiró. Al mismo tiempo dos 
batallones de infantería enemiga con los cazadores de Afri
ca atacaron la aldea de Iíokkoulouz; la cadena del regi
miento de infantería da Smolensk que alli estaba se re
plegó sobre Jandjon. Aquella misma tarde fué vuelta á 
ocupar por nosotros y puesta en estado de defensa la al
dea de Kokkonlouz,

»E1 23 de Setiembre continuó el adversario constru
yendo el camino en el paso de las alturas, y por aliybajó 
adonde estábamos. A cosa de las siete de la manana, 
unos ocho batallones de infantería enemiga que bajaron 
de las alturas de Ouzembaschik obligaron á nuestras 
avanzadas á reglegarse hácia la aldea de Ailodor.

«El General Mayor de W rangel anuncia desde G enit- 
chi que el enemigo continúa en la rada , delante de la 
ciudad , cañoneando de tiempo en tiempo á Genitchi y á 
las aldeas inmediatas: el 10 de Setiembre, á consecuencia 
de un viento del Este que habia soplado sin interrupción 
durante los tres dias precedentes, bajó el nivel del mar 
de AzofF á un punto tal que todos los buques enemigos, 
excepto uno, tuvieron que largarse. El 20 de Setiembre 
se habia aumentado hasta once el número de vapores que 
habia delante de Genitchi. (Id.)

ID EM .— Viena 2 9  de Setiembre.—  Recibimos muchos 
pormenores de Sebastopol: la ciudad empieza á tomar un 
aspecto enteramente nuevo. El genio organizador de los 
franceses se muestra hasta aqui en todo su esplendor. Los 
escombros van desapareciendo casi por todas partes. Con 
la mayor rapidez se reparan las casas que quedaron habi
tables, y una vida activa llia empezado á desarrollarse en 
Sebastopol: una porcioiTde comerciantes, botilleros y fon
distas establecidos hasta ahora en Iíamiesch y  en Bala- 
klava han obtenido permiso de trasladar sus estableci
mientos á la ciudad. Una comisión examinó el estado del 
teatro de Sebastopol, y  los actores del campamento fran
cés darán en él representaciones durante el invierno. 
(Diario aleman de Francfort.)

AU ST R IA . —  Idem 7 de Octubre. — Podemos asegurar 
que las negociaciones de Mr. de Prokesch en Paris no han 
tenido por objeto proposiciones de paz formuladas por el 
Gabinete de Viena. Es cierto que este Gabinete podía es
tar llamado á formular proposiciones á consecuencia de 
los acuerdos importantes que se siguen en la actualidad; 
pero tales proposiciones no tendrán por objeto una me
diación entre las Potencias beligerantes; antes se tra
tará de extender y consolidar la alianza del 2 de Diciem
bre. (Gaceta de Breslau.)

IDEM  8 de Setiembre.—Se asegura que un destaca
mento considerable de la armada aliada debió marchar á 
la embocadura del Dniéper para verificar una tentativa 
sobre el punto en que el Bug y el Dniéper se reúnen y 
forman un Delta. El pequeño puerto de OtchakoíF seria el 
Kertcli de esta expedición. Esta ciudad se defendió vale
rosamente en 1788 contra los rusos, y  Potemkin no llegó 
ó entrar en ella sino después de un sitio de muchos meses.

El punto es muy á propósilo para una expedición. Por 
la derecha hay un camino que sigue á NicolaielF, y  por 
la izquierda conduce á Cherson. Costea á lo largo de las 
lagunas todo el nuevo camino que va de NicolaielF 
á Perekop , y por el cual se trasportan las provisiones que 
se conducen á Crimea. Aun cuando los aliados no llega
ran mas que á interceptar este cam ino, este resultado 
vale ya la pena de hacer una expedición (O st-Deutsche Post.)

ID EM  id.—Es de notar, sobre todo en la operación 
financiera proyectada, que su realización tiene por ob je
to, no solamente reducir la deuda del Estado á 80 millones, 
sino también extinguirla con el tiempo. Es suficiente ya 
la reducción de los 80 millones para consolidar el Banco, 
puesto que el alcance queda cubierto perfectamente, y 
con sobrada razón se debe lisonjear de una operación 
que hace desaparecer de un golpe todas las obligaciones 
del Estado para con el Banco. La parte insignificante de 
esta deuda que no esté cubierta en el Banco se extinguirá 
por medio de una amortización en regla.

En cuanto al Banco hipotecario formará una rama del 
nacional, pero una rama distinta, y  provista de una or
ganización particular: un capital de 20 millones de flori
nes será dedicado exclusivamente para su fundación. 
(Correspondencia austríaca.)

P R U SIA .—  Berlín 9 de Setiembre.—  La marcha que 
han tomado los acontecimientos políticos no hacen ya te
mer que Prusia esté obligada á lomar una parte direc
ta en la guerra ; se intenta ahora aumentar nuestra ma
rina de guerra, y  se asegura que se propondrá á las Cá
maras en su próxima legislatura el que se consagre á este 
objeto la parte del empréstito que haya de emplearse 
para los armamentos militares. Se piensa también en es
tablecer nuevos Consulados prusianos, especialmente en 
las ciudades comerciales de Alem ania: corren voces que 
Rusia, á fin de procurarse las cantidades necesarias para 
la continuación de la guerra, ha ofrecido á los Estados- 
Unidos de América las posesiones de la América del Nor
te por la suma de .iOjmillones derrubios de plata, y lesvpro- 
metió al mismo tiempo una porción de ventajas com er
ciales. Se cree que las negociaciones están entabladas res
pecto á esto, y que es probable que den ei resultado que 
desea Rusia. (Gaceta de la Bolsa.)

IDEM  8 de Octubre.— Podemos confirmar la noticia 
de que el arreglo del asunto del peaje del Sund se some
terá á un Congreso de delegados de las naciones intere
sadas , y se añade en un despacho dirigido por Dinamar
ca á dichas naciones que se espera ver reunidos esos de
legados , y  empezar las conferencias en la segunda mitad 
del mes de Setiembre. (Tiempo de Berlín.)

IDEM  7 de Setiembre.— Dicen de San Petersburgo 
que el Consejo de guerra á que debia asistir el Empera
dor Alejandro se verificó en NicolaielF. El Emperador sa
lió el 27 de esta ciudad para ir á Crim ea, en donde per
manecerá poco tiempo, y  probablemente irá mas allá de 
Perekop. Se asegura que en el Consejo de guerra habido 
en NicolaiefF se decidió que se defenderá la Crimea hasta 
el último extremo. (Gaceta universal alemana.)

GRECIA.—  El General Kalergis, antes de abandonar 
definitivamente la cartera de la Guerra, dirigió al ejérci
to la orden del dia siguiente:

«¡Soldados! Las circunstancias me obligan á abandonar 
un puesto en ei que , durante unos 16 meses , habia te
nido la honra de velar por vosotros como Ministro de la 
Guerra.

Me separo de vosotros con sentimiento, porque en todo 
aquel espacio de tiempo no dejé un momento de recibir 
testimonios de vuestras simpatías mas vivas hácia mi, 
miéntras que al propio tiempo tenia ocasión de apreciar 
mas convenientemente esas virtudes militares q u e , no 
vacilo en proclamarlo, hacen ser al ejército griego uno 
de los mejores de Europa.

Mi verdadera misión entre vosotros fué la de estable
cer vínculos que os unieran con los gloriosos ejércitos alia
dos que sé hallan aqui. Esa misión la habéis secundado y 
facilitado, produciéndose asi los resultados mas ventajosos 
para nuestra patria y  para nosotros mismos.

Merced á vuestra hermosa conducta y á vuestra pru
dencia que ha resistido á toda sugestión insidiosa , ese 
ejército de ocupación, cuya presencia aqui fué producida 
por razones de guerra, ha dejado su carácter amenazador 
y  cubre hoy nuestro suelo nacional con las banderas bien
hechoras del dia de Navarino y de la expedición de Morea.

Bajo los auspicios venturosos de esa unión, habéis dado 
el mayor paso que pudiérais haber hecho en el pasado 
hácia el verdadero progreso, que solo puede hallarse ya en 
la senda del orden.

Baste recordaros que en vez de cuatro batallones de 
línea formáis en la actualidad nueve.

Al propio tiempo nuestro valor militar no ha permane
cido inactivo. A falta de enemigos en el campo de bata
lla habéis vuelto vuestras valerosas armas contra esos ene
migos mas oscuros y peligrosos que mancillan nuestro ter
ritorio y  deshonran el nombre griego Desdemediados del 
año último hasta el dia habéis aniquilado á 767 bandidos, 
de los cuales disteis muerte á 53 y capturasteis á 714. en 
el ejercicio de su vergonzosa profesión , entregándolos en 
manos de la justicia.

¡Soldados! Continuad marchando por la misma senda. 
Conducios siempre como hermanos con los valientes ejér
citos aliados que os han tendido una mano generosa y 
amistosa, y á los que os unen tantos recuerdos y esperan
zas. Solo los enemigos de todo progreso helénico podrán 
negar la innata simpatía que existe entre los ejércitos de 
la civilización y  el de Grecia. No ignoráis que esa simpatía 
es la garantía mas sólida de la felicidad presente de nues
tra patria y de un porvenir mejor para ella.

Habiéndome consagrado yo mismo á esla idea, fecunda 
en tan grandes bienes, formo sinceros votos para que en 
dias mejores, y guiados por ella volvamos á hallarnos en 
las mismas filas.

Atenas 3 de Octubre de 1855 . — El Ministro de laGuer- 
ra.=Firm ado =lvalergis. (Presse.)
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C a t a l o g u s  l ib r o r u m  Doctoris D. Joach. Gómez de la Cor
tina , March. de Morante, qui in cedibus suis exstant.—  
Tomos I y II. —  Madrid, 1854 y 1855: imprenta de 
Aguado.

Opus viginti annorum et multorum nummorum podía 
haberse añadido (ya que está en latín) al título de este 
libro. Porque, con" efecto, 20 años de tiempo y mucho 
dinero le ha costado al Sr. marqués de Morante formar 
la colección cuyo índice acaba de publicar para noticia 
de los eruditos.

En España, á Dios gracias, no faltan libros ni biblio
tecas. Y á  propósito, recuerdo ahora que cierto bibliote
cario de una de las de Paris, después de enumerar las 
bibliotecas principales de España, dice: On v o it , par

texemple de l'Espagne, qu' un payspeut aootr beaucoup de 
liares ct fort peu de hnni'eres■ Lo cual sera sin duda ver
dad como lo es que se puede ser bibliotecario , y hasta 
aillor de Noticcs historiques sur les bibhotheques, y tener 
muy poca politesse.

No rallan libros ni bibliotecas, decía; pero no abun
dan las librerías selectas , las colecciones escogidas , como 
la que ha conseguido formar la erudición y el buen gusto 
del noble morques de Morante. Es de notar ante todas c o 
sas que en su librería no hay un solo volumen heiedado, 
él fué quien hace 20 anos echó la primeia piedra (libio), 
comprando los primeros libros de su elección y gusto. 
Una pasión decidida, un excelente criterio una activa 
correspondencia con los principales bibliógrafos y  biblio
polas de Alemania, Francia, Bélgica e Italia, y  un rico 
patrimonio, le han permitido ir acreciendo de continuo 
la colección de sus lib ros , y  crear al fin una biblioteca 
escogida, que hace ya tiempo estaba reclamando un c a t a 
l o g o  , y que pronto necesitará un bibliotecario.

La biblioteca es rica , pues no contiene abajo de 4M 00 
volúmenes, á calcular por los 8,379 que arrojan las 4,o^0 
obras descritas en los dos tomos del c a t a l o g o  que tene
mos á la vista. Y 16,000 volúmenes son un numero muy 
respetable: biblioteca pública hay en España que cobra
ría no poco orgullo si pudiese presentar un índice tan
numeroso. v 7

Se dirá empero que Non referí quam mullos.... sea 
quám bonos,.,.. A eso voy. La biblioteca d e lm a r q ió i  de 
Morante , sobre numerosa , es también escogida. En punto 
á bibliografía, es la mas rica de España , inclusas poi su
puesto las bibliotecas públicas. Las colecciones de conci
lios y sus historias particulares forman un precioso es
malte de la biblioteca  ̂ recordando de paso que su dueño 
profesó con brillo, en la famosa Universidad Compluten
se, el derecho canónico. Las obras curiosas y las edicio
nes raras son aquí artículos corrientes: lo que en otras 
bibliotecas escasea, en la del marqués de Morante abun
da. Pero lo que mas abunda , lo en que casi matenam su
pera! opus, lo que, por decirlo a s i , da color y carácter a 
la biblioteca Morantina, son los libros de latín y  en latín. 
Los escritos en este idioma bien entran por la mitad , o 
mas, en el total délos de la colección. ¿Queréis L ucic— 
cios? Encontrareis 24. ¿Tendréis bastante con 26 Gelios, 
32 Livios, 34 Lucanos , 43 Juvenales (entre chicos y gran
des)  et sic de cciderisl  ¿Preguntáis por Horacio;?
¡Oh!.... venga el bibliófilo mas go loso , y  sírvale de me
dida su boca : que vaya pidiendo  basta ciento y diez y
seis ediciones completas!!! y si es aficionado á Horadarías 
y á cosas del inimitable protegido de Mecenas, se le pue
den servir hasta ciento y tantos artículos mas!!!— La libre
ría del marqués de Morante es por consiguiente clásica, 
y sobre todo de clásicos latinos. Ni podía ser otra cosa, 
cuando sabe todo el mundo lo muy versado que está, y 
lo muy erudito que es en la hermosa lengua del Lacio el 
noble y generoso marqu3>. Hoy que el latin anda por los 
suelos , escarnecido por los necios (que desgraciadamente 
forman mayoría) , cultivado á medias por los que podrían 
rehabilitarle , y escasamente protegido por quien debiera 
considerarle como una de las glorias nacionales, ya por 
ser la lengua madre de la castellana , ya por los tesoros 
de erudición que encierran las obras escritas en latin 
por autores españoles ; en semejante situación , digo , es 
un consuelo contar entre los paladines del idioma romano 
á hombres del valer y de la posición jerárquica del señor 
Marques de Morante. Siga este , y sigan cuantos con él 
comparten la afición á los buenos estudios, en el patrió
tico empeño de enarbolar prepotente el estandarte de la 
lengua latina, porque al fin cantarán victoria; pues ó 
España caerá otra vez en la barbarie, ó al cabo com pren
derá el respeto que toda nación debe á la existencia y  á 
la genealogía literaria y filosófica del idioma que habla.

"Otra particularidad distingue á la numerosa y  escogida 
librería que nos ocupa, y es la riqueza y  el buen gusto 
délas encuadernaciones. Se dirá que esta es una recom en
dación secundaria ó accesoria ; pero no lo es tanto si se 
atiende , como es debido, al objeto importantísimo de la 

i conservación. El Marques de Morante ha comprendido que
la integridad y la longevidad de un libro están en razón di-

. recta cíe la solidez y bondad de su encuadernación; y como
su buena fortuna le permite gastar sin tasa , viste á todos 
sus queridos libros con espléndido ropaje. Así es que su 
biblioteca puede presentarse, no solo como una colección 

i de libros escogidos, sino también como un museo de en
cuadernaciones preciosas. Vistas estas, y recorrido el c a -

L tálogo de aquellos, á los que han tenido la suerte de p e -
> netrar en el salón de la biblioteca del marqués, se les ha
i ocurrido algunas veces com pararlo, por mas de un co n -
. cep to , á un panteón, y proponer que, á imitación de la le-
. yenda del frontis del antiguo Panteón de Paris; se inscri

biese á la entrada : A l o s  c l á s ic o s  l a t i n o s , s u  a p a s io n a d o  
e l  m a r q u e s  d e  M o r a n t e .

Los dos tomos del C a t a l o g u s  de que voy dando cu en - 
*. ta llevan sus sendos prólogos, que, si no valen tanto como

los libros ¡porque los que comprenden los dos tomos tie
nen un costo de mas de veinte mil duros), valen mucho, 

i Están en forma epistolar, y escritos en un estilo delicioso.
* El del tomo I es del Sr. D. Francisco Cutanda, abogado tan 

distinguido como erudito bibliófilo , y  á quien el clausular 
forense no ha podido hacer olvidar el estilo incisivo y  la

- dicción jovial y amena de la epístola familiar. El prólogo-
1 carta ó carta-prólogo del tomo II es del Sr. D. Alejandro

Mendiburu, quien, por las trazas, debe de ser de la misma 
escuela literaria y gastar igual humor que el Sr. Cutanda. 
¡ Qué buenas cosas dicen, asi este desde la Granja , como 
aquel desde Bayona!.... El Sr. Mendiburu sobre todo (y no 
se ofenda por eilo el Sr. Cutanda) muestra en su epístola 
al marqués una erudición exquisita y  un criterio finísimo 
en todas las cuestiones que apunta. Lean esa epístola los 
anti-latinos, y  sabrán lo que es bueno, y verán para qué 

1 sirve el latin. Lean esa epístola los utopistas que pierden
su oleum et tempus en fraguar una nueva lengua univer
sal, y  ciijan entre la comparación exactísima con el sastre 
filósofo que se empeñara en introducir un traje universal, 
por mas filosófico-liigiéiiico-económ ico que lo hubiera 
imaginado, ó con la no menos pintoresca del cocinero que 
aspirase á prescribir una ración fija á toda la especie hu
mana , por mas sabrosa, barata y nutritiva que lograra 

1 inventarla..... Todos estos proyectos (dice el Sr. Mendiburu)
paran en nada, y pararán eternamente  Soy del mismo

\ dictamen.
Para que el lector comprenda qué tal erudito será el se- 

; ñor Mendiburu, y cato un poco de la galanura y fluidez
( de su estilo, copiaré el siguiente párrafo de su carta-
1 prólogo:
1 «Y ahora me ocurre (algo tarde ya, pero una carta no 

«ha de ser un sermón, ni un tablero de damas), me 
«ocurre, digo, que como secundas calamus he de dar á 

! » luz un paralelo de los hombres ilustres por sus hechos,
» y de los célebres por sus escritos que hubo en España á

’ » un mismo tiempo en siglos no muy remotos ; y otro de
» los grandes escritores latinos que íuvirnos contem porá- 

¡ » neos con otros insignes castellanos , ó sea una tabla de
» sincronismos de proezas y  obras maestras , y  otra de li-

¡ «hros notables que simultáneamente se publicaban en las
» lenguas muertas y en la ( ¡ entonces!!) viva castellana. Por 
«fuerza ha de ser este trabajo muy notable y goloso; y lo 
» digo con tiempo , para que nadie se me adelante y me

* » robe la gloria. Ha de ser semejante obra , se me figura, 
» el último golp e, la puntilla para los anti-latinos, y agui- 
«jon y banderilla, porque estímulos no bastan , para m e - 
» ter esta presente raza en letras.»

' Quien tal concibe, y en tan lindas frases sabe ponerlo,
se hace veo del delito de mal uso del talento y de la pluma 

¡ que Dios le otorgó, si no publica , y  pronto , las dos ta
blas sincrónicas que nos anuncia.

) El c a t á l o g o , pues, además de su indisputable utilidad
bibliográfica y literaria , tiene el incentivo de las Cartas 
que sirven de prólogo á cada uno de los tomos; y cual si esto 

’ no bastara, lia tenido el Sr. marqués la excelente idea de pu-
1 blicar algunas biografías de los autores mas célebres, latinis-
1 tas, por supuesto, como Justo Lipsio, Scalígero, el Brócen

se, <&c. El tomo II contiene al final la vida de Justo Lipsio 
(unas 100 páginas), extractada de las obras del mismo y de 

’ los mejores autores que han escrito acerca de tan em i
nente literato , el cu a l, si bien no nació en España, fué 
súbdito español por haber nacido en sus dominios.

[ ¿ Será necesario añadir que el c a t á l o g o  se recom ien-
' da igualmente por su escogido papel, apacible lectura, 
1 buen tirado y  esmerada corrección? N o: bastará decir

tan solo, acerca de estos particulares, que la obra sale de 
las prensas del Sr. Aguado , uno de nuestros mejores lipó- 

1 grafos, y que la impresión se hace curante el marqués de
Morante.

1 Siga este noble erudito entregándose á las inspiracio
nes de su reconocida vocación bibliográfica; siga levan
tando á las buenas letras ese templo cuyas riquezas nos 
enumera el c a t á l o g o  ; y  siga, para honra suya y ejem
plo de los que pueden im itarle, invirtiendo oro en lo que 
tanto y mas que el oro vale. No hay dinero mas noble
mente empleado que el que se invierte en buenos libros 
harto persuadido de ello está el Sr. marqués de Morante; 
y si no lo estuviese, yo le persuadiría diciéndoselo en 
latin, y repitiéndole con Séneca: Comparandorum librorum 
impensa liberalissima esl.

SECCION GENERAL.

B O L E T IN  R E L IG IO S O .

Santa Eduvigis, viuda.
Cuarenta Horas en la Real iglesia de San Antonio de 

los Portugueses.

BOLSA.

Estuvo en igual animación que la de anteayer. El con -  
solidado corrió en Bolsa á 32-10 , ácuyo precio se cotizó, 
y  una hora después, el dinero no pasaba de 32-5. La d i
ferida que se cotizó á 19-30 p a p e l, halló dinero durante 
Bolsa á este precio, y  una hora después no pasó de 19-27 %  
El material del Tesoro no preferente con Ínteres fué so
licitado á 42-25. La amortizable de primera se buscó á 
10-55 Y la de segunda á 5-45. Las acciones de carreteras 
de Abril de 4 000 rs. fueron muy solicitadas á 63-25, v 
las de 2,000 á 68. Las de Agosto de 2,000 á 63. Las del 
Banco de San Fernando sufrieron una pequeña baja , ofre- 
ciéndose el papel á 103.
Cotización del dia U  de Octubre de 48S5 á Jo* tres de 

la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 33-10 c. p.
Idem del 3 por 100 diferido, 19-30.
Material del Tesoro no preferente con ín teres, 42-25.
Amortizable de prim era, 10-55 d.
Idem de segunda, 5 -I0  d. ^
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

i.° de Abril de 1850 de á 4,000 rs., 65-25 d.
Idem id. de á 2,000 rs. , 68 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 ,^de á 2,000 rs ., 63 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 103 p,

c a m b io s .

Londres á 90 dias, 5 1 -2 0 .— Paris, 5-31 p.

BOLSAS E X T R A N J E R A S .

Paris 46 de Octubre.

Fondos franceses.— 3 por 100 , 65-15.
Idem por 100, 90-75.
Idem españoles. —  3 por 100 interior ,3 2 /4 .
Exterior, 37.
Diferido , 19 *4
Amortizable , 00.
Consolidados, 87 f¿ á 87

Amberes 4 4 de Octubre.-«VIferida, 18 13/16,—Tres por 
100 interior, 31 %.

Amsterdam 44 de Octubre.— Diferida, 19.— Tres por 100 
interior, 31 7/10.

Bruselas 4 4 de Octubre. —  D iferida, 18 11/16 dinero.— 
Tres por 100 in terior, 32 papel.

Francfort 40 de Octubre. —  Diferida , 18 15/16.— Tres 
por 100 interior, 31 N papel.

Ilamburgo 9 de Octubre.— Diferida, 18 % papel, 18 dine
ro.— Tres por 100 interior, 30 papel.

' Londres 41 de Octubre.— Tres por 100 exterior , 37 Yi.—  
Diferida, 19 J4 —  Certificados, 4 3/7 d in ero, Ys papel.— 
Pasiva, 4 r/í d in ero, 5 papel.

AN U N CIOS P A R T IC U L A R E S.

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.
Secretaría general.

Vencido en 31 de Julio de 1853 el plazo fijado por 
el artículo 9.° de los estatutos de esta Real compañía para 
verificar el pago del segundo dividendo pasivo, y  no ha
biéndolo realizado hasta ahora los señores accionistas p o 
seedores de las inscripciones, cuya numeración se inserta, 
la Junta de gob iern o , en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Gobierno de S. M. en Real orden de 1? de Setiem
bre próximo pasado y  de lo acordado por la Asamblea 
general de accionistas en 23 del mismo , ha dispuesto se 
invite á los referidos señores accionistas á que verifiquen 
el pago de lo que adeuden por el expresado con cep to , se
ñalándoles al efecto el improrogable plazo de un mes , á 
contar desde la publicación de este anuncio en las respec- 
pectivas capitales, pasado el cual sin haberlo verificado, 
se procederá en la Bolsa de Madrid á la venta por dupli
cado de las acciones que se hallen en descubierto, anu
lándose el título prim itivo , de conformidad con lo esta
blecido en el art. 12 de los estatutos , que dice a s i:

«No verificándose el pago délos dividendos pasivos en 
las épocas prefijadas devengarán los plazos atrasados , y  
se exigirá por la Compañía un interés á razón de 6 por 
100 anual, quedando los primeros tomadores de las accio
nes obligados solidariamente , con los que las hayan ad
quirido después de ellos, al pago del principal y  réditos 
que se hallen en descubierto. = E 1  número de la acción 
que deba algún plazo será publicado en M adrid, París y  
Londres en los periódicos designados por la Junta de go- 
b iern o.=A l mes de esta publicación, sin mas plazo, p ró - 
roga ni formalidad, se podrá proceder en la Bolsa de Ma
drid , por medio de agentes de cambio titulares, á la ven
ta de dicha acción por duplicado.==La venta se hará de 
cuenta y  riesgo del accionista moroso , á quien correspon
derá el exceso del precio si lo hubiere, deducidas las cos
tas é intereses , y  estará obligado en el caso contrario al 
pago del déficit.=El título primitivo de la acción , vendi- 
da"de esta m anera, quedará nulo.=T oda acción que no 
lleve la m ención correspondiente del abono de las cuar
tas partes á sus plazos regulares, no podrá ser ni enage- 
nada ni trasferida válidamente.»

Las inscripciones que se hallan en este caso son las si
guientes :

Suscricion de Madrid.

Número del  ̂ 4 al 197 1 490 1 511 al 518
199 al 392 | 492 al 496 1 880 y  881

Suscricion de Barcelona.

3,643 al 3,365 | 3,769 al 3,774

Suscricion de Londres.

1,001 al 1,068 1,328 al 1,331 1,513 al 1,520
1,071 1,333 al 1,364 1,529 y  1,530

1,074 al 1,075 1,367 1,532
1,078 al 1,080 1,369 al 1,374 1,545 al 4,563

1,082 4,379 al 1,380 1,565
1,085 y 1,086 1,384 y  4,385 1,568

.1,088 y 1,089 1,392 al 1,394 1,577 al 1,585
1,093 1,396 al 4,398 4,593 al 1,613

1,130 al 1,181 4,401 1,624 al 1,629
1,185 al 1,195 1,403 al 4,408 1,635 al 4,653
1,197 al 1,247 1,442 al 4,44o 1,656 al 4,664
1,249 al 1,261 1,447 al 4,427 1,673 al 1,678
1,263 al 1,274 4,429 4,680 al 1,682

1,283 4 ,434 al 4,433 1,684
. 1,286 4,435 1,686 y 4,687

1,298 1,437 al 1,438 1,707 al 1,709
1,300 . 1,442 al 4,450 -1,712 y  1,713
1,303 1,453 ai 1,457 4,715

4,306 al 1,311 1,462 al 4,475 11,730 al 4,734
4,314 y 1,315 1,481 al 4,487 11,736 al 4,744
1,318 al 1,322 4,496 al 4,501 11,747 y  4,748

Suscricion de París.
4,756 al 1,774 1,834 al 4,837 %35,993 al 2,996
4,781 al 1,783 1,963 al 1,967 ■1,025 y 3,026

4,785 4,699 al 2,003 3,057
4,796 al 4,804 2,093 al 2,097 ■1,059 y  3,060
4 ,84 2 y  4,843 2,699 al 2,726 3,062

1,819 2,988 al 2,990
Los señores accionistas podrán realizar el pago según 

mejor les convenga, en Madrid en las oficinas centrales, 
calle de Torrija , núm. 14 ; en París, en las cajas de la 
Sociedad general del Crédit Mobilier; en Londres casa de 
los Sres. Murrieta y com pañía, y en Barcelona en la de 
los Sres. Compte y compañía.

Madrid 12 de Octubre de 1855. =  El Secretario gene
ral , Eduardo de Carcer.

ESPECTACULOS.

TE A T R O  R E A L . Función M de abono.— A la s ocho 
y media déla noche .— Linda de Chamounix, ópera en tres 
actos.

TEATRO DEL p r i n c i p e . Función 21 de abono.—
A las ocho de la n och e .— Sinfonía.— Hija y madre, dra
ma en tres actos. — Un húesped del otro m undo , comedia 
en un acto.

t e a t r o  DE v a r i e d a d e s . A las ocho de la no
che.— Sinfonía.— García del Castañar, comedia en tres ap
tos.— Baile.—  Droguero y confitero, comedia nueva, ori
ginal.

t e a t r o  d e l  c i r c o . A las ocho de la noche.—
Sinfonía.— El Dominó azul.

TE A TR O  NUEVO — CIRCO DE PAUL. A las ocho de
la n oche.—  El corazón de un bandido (primera parte).—  
Baile.— El corazón de un bandido (segunda parte).


